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PRESENTACION 

La necesidad de que toda persona que desee practicar la caza deba, de forma 

previa, superar una prueba o examen que permita comprobar su capacidad y cono

cimientos, ha sido manifestada repetidamente por los diversos sectores implicados en 

la caza. Tanto las administraciones públicas como las organizaciones ecologistas, e 

incluso amplios sectores de cazadores, reconocen que precisamente uno de los 

principales factores que incide negativamente en la práctica de la caza es el excesivo 

número de practicantes y su escasa preparación. 

Pese a esta aparente unanimidad a la hora de valorar como muy positiva la 

adopción del examen del cazador, la realidad es que no fue hasta julio de 1991 cuando 

una Comunidad Autónoma, el País Vasco, realizó el primer examen, siendo en la ac

tualidad el País V asco y el Principado de Asturias las dos únicas Comunidades 

Autónomas que han establecido la obligatoriedad del examen para la concesión de la 

licencia de caza. 

Ante esta situación, uno de los objetivos del presente informe es animar a las 

diferentes administraciones a que, en el menor plazo posible, se adopte como obliga

torio el examen del cazador, siendo para ello fundamental que desde todos los sectores 

implicados (especialmente el movimiento ecologista) se adopten posturas de fuerza y 

medidas que aseguren que la adopción de dicho examen se efectúe de forma correcta. 

Con este deseo, el presente informe desarrolla los antecedentes históricos y la 

normativa relacionada con esta prueba de aptitud para la práctica de la caza, a la vez 

que justifica y propone las diferentes características que este examen debe asumir para 

cumplir plenamente las esperanzas puestas en éL 

El momento elegido para su publicación, se debe al interés en que el inicio de 

la próxima t~mporada de caza 1993-94 coincida con la adopción, por parte del mayor 

número posible de administraciones autónomas, del tan necesario examen del cazador. 
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l. ANTECEDENTES 

La posible adopción de algún procedimiento que asegure la aptitud de los 

cazadores para la práctica cinegética, viene siendo estudiada en España, al menos, 

desde la década de los años 60. A pesar de ello, no ha sido hasta 1991 cuando se ha 

realizado el primer examen, concretamente en el País Vasco. Durante este amplio 

período de tiempo (más de 30 años), han sido múltiples las alusiones al examen del 

cazador realizadas tanto en nuestra legislación como por las administraciones, la 

bibliografía e incluso en los medios de comunicación. Dado el interés que consi

deramos tienen estos antecedentes, a continuación mencionaremos cronológicamente 

algunos de ellos. 

1970: 

1971: 

1980: 

1985: 

Se aprueba la Ley de Caza 111970, del 4 de abril, la cual menciona que 

• el Ministerio de Agricultura podrá establecer las pruebas de aptitud que 

considere necesarias para la concesión de la licencia de caza • . 

Entra en vigor el Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril 

de 1970. Este Decreto menciona muy brevemente el temario sobre la que 

deberán examinarse los cazadores. 

El ICONA designó en 1980 una comisión de expertos, compuesta por 

personalidades del mundo de la caza, que se reunió en siete ocasiones, 

entre el 16 de diciembre de 1980 y el 5 de mayo de 1981, con el objetivo 

de • establecer y elaborar el examen para la obtención de la licencia de 

la caza •. Esta comisión elaboró un borrador de Orden Ministerial que 

nunca fue promulgada por el Ministerio de Agricultura. 

El 23 de septiembre, fue adoptada por el Comité de Ministros del 

Consejo de Europa, la Recomendación 85/17, la cual sugiere subordinar 

la concesión de la licencia de caza al resultado de un examen del cazador 

que incluya pruebas teóricas y prácticas. 
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1987: 

1989: 

La Comisión Permanente del Consejo de Europa aprueba la Resolución 

882/1987, relativa a la importancia de la caza para las regiones rurales 

de Europa, invitando a los gobiernos de los Estados miembros a 

esforzarse en favorecer una mejor formación e información de los 

cazadores, especialmente mediante la adopción del examen del cazador. 

Durante el mes de febrero de este año, la Federación Española de Caza 

presentó a las Comunidades Autónomas una Propuesta de Decreto Ley, 

para la realización del examen y la obtención del •título de cazador•. 

Esta propuesta fue rechazada por las Comunidades Autónomas ante la 

intención de que fuese la propia Federación Española de Caza la que 

examinara, corrigiera y otorgara los camets de cazador. 

Es aprobada la Ley 411989, de 27 de marzo, de Conservación de los 

Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. Dicha Ley establece 

por primera vez la obligatoriedad de acreditar, mediante el 

correspondiente examen, la aptitud y conocimientos precisos para el 

ejercicio de la caza. 

Durante este año se publica el primer libro editado en España sobre el 

examen del cazador cuyo autor es J. M. Montoya Oliver. 

El 6 de Junio de 1989 es aprobada la Ley de Caza del Principado de 

Asturias, la cual, en sus artículos 28 y 29, destaca la necesidad de 

superar un examen para la obtención de la licencia de caza. 

Se inician, a solicitud de la Agencia de Medio Ambiente de Madrid, una 

serie de contactos y reuniones entre representantes de diversas 

Comunidades Autónomas para la elaboración de un borrador de decreto 

que regule el examen del cazador. Estas reuniones se deben al interés de 

la mayoría de las CCAA de consensuar la regulación del examen de 

caza, celebrándose diversas reuniones entre representantes de 

administraciones autonómicas, en Madrid, Baleares y finalmente 

Vitoria. En ellas, y con la asistencia de representantes de la mayoría de 

las Comunidades Autonomas, se elaboró un borrador de decreto que 

desarrolla un examen del cazador común para todas la regiones. Este 

borrador ha servido de modelo para el decreto publicado posteriormente 

por el Gobierno Vasco para regular el examen del cazador, y según todas 

las impresiones será también utilizado por la mayoría de las CCAA. 
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1990: 

1991: 

1992: 

El País Vasco, Comunidad Autónoma pionera en la regulación del 

examen del cazador, aprueba el 2 de mayo de 1990, el Decreto 

124/1990, por el que se regula el procedimiento para la obtención del 

requisito de aptitud para el ejercicio de la caza. 

En diciembre de este año se publica la primera edición del manual 

•Examen del cazador•, el cual, en dos volúmenes (teoría y evaluación), 

contiene los principales conocimientos necesarios para la superación del 

examen. Sus autores son Alonso Sánchez Gascón (asesor jurídico de la 

Federación Española de Caza) y Juan Delibes de Castro (director de la 

revista cinegética TROFEO). 

El 21 de diciembre es aprobada por la Asamblea de Extremadura la Ley 

de Caza de esta Comunidad, la cual en su artículo 3 ° destaca que el 

derecho a cazar requiere haber acreditado la aptitud y los conocimientos 

precisos. 

Se publica el Decreto 24/91, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Caza del Principado de Asturias. Este reglamento en sus 

artículos 58 y 59 establece la necesidad de acreditar la aptitud y el cono

cimiento precisos para la práctica de la caza mediante el corres

pondiente examen. También establece el contenido básico del mismo. 

El 13 de julio se realiza en las tres provincias del País Vasco el primer 

examen del cazador, al cual sólo se presentaron 190 cazadores. De forma 

previa, el Gobierno Vasco publicó el libro •Texto Base para el Examen 

del Cazador• el cual recoge la información básica sobre la que se centra 

el examen. 

Asturias se convierte, mediante la Resolución de 2 de enero., en la 
segunda Comunidad que regula el procedimiento para la obtención del 

requisito de aptitud y conocimiento para el ejercicio de la caza. 

El 2 de marzo, la Consejería de Medio Ambiente y Urbanismo del 

Principado de Asturias convoca, mediante Resolución, los primeros 

exámenes de aptitud para los días 1 O de abril y 1 O de septiembre de 

1992. 

6 



El 1 O de abril se efectúan los primeros exámenes del cazador en el 

Principado de Asturias. El contenido y los resultados de este examen 

serán comentados más adelante. 

El 10 de diciembre, es aprobada la Ley 1211992 de Caza de la Comu

nidad de Aragón, la cual incluye la necesidad de acreditar los 

conocimientos necesarios para la obtención de la licencia de caza. 

Despues de este repaso cronológico, destaca como primera conclusión la 

lentitud con que está avanzando la adopción del examen por parte de las diferentes 

Comunidades. Han pasado ya más de 20 años desde que por primera vez la normativa 

española citase la necesidad de establecer el examen del cazador, y aún, hoy sólo dos 

Comunidades lo ha puesto en práctica. En este tiempo han existido diversos momentos 

en que la adopción del examen parecía cercana, hasta el punto de que en las revistas 

cinegéticas han aparecido diversos autores advirtiendo de su inminente puesta en 

marcha desde principio de la década de los 80 (AFONSO, 1981). 

Durante todos estos años el número de cazadores ha venido creciendo de forma 

constante y en la actualidad son más de 1.300.000 las licencias concedidas. Lamenta

blemente, esta situación esta produciendo un grave petjuicio a nuestro medio natural 

y wr lo tanto a la propia caza. 

En este tema, como viene siendo frecuente, España lleva también un importante 

número de años de retraso en comparación con nuestros paises vecinos. Prueba de ello 

es que actualmente la gran mayoría de los países europeos (Austria, Bélgica, 

Dinamarca, Francia, Alemania, Italia, Holanda, Noruega, Suiza, etc.) disponen ya de 

un examen teórico y práctico obligatorio para todos los cazadores. En dichos paises, 

la normativa que regula tal actividad se remonta a los últimos años de la década de los 

60 y primeros de los 70. En Italia, el certificado de habilitación venatoria se regula 

en el decreto de 28-2-68, con posteriores modifi-caciones en 1970 y 1977. En Francia 

y Alemania la obligatoriedad del examen se remonta a 197 4 y 1977 respectivamente 

(SANCHEZ-GASCON, 1987). En lo referente a los contenidos y tipos de examen, 

existen, lógicamente, diferencias, aunque con las siguientes características de interés: 

Los futuros cazadores, de forma previa al examen, deben seguir un curso 
preparatorio que va (dependiendo de los diferentes paises), de cinco a doce 

semanas de duración (GARCIA, 1992). 
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El examen se divide en dos pruebas, una teórica y otra práctica. En la práctica, 

además de identificación de especies, normas de seguridad, etc., se incluye (en 

algunos paises) una prueba de tiro. 

El nivel de conocimientos exigido en los examenes es alto, especialmente en 

paises como Alemania y Austria. 

En algunos paises, como por ejemplo Italia, tras superar el examen y durante 

el primer año, sólo se puede practicar la caza acompañado de un cazador 

veterano (al menos con tres años de experiencia). 

Gracias a medidas como éstas, el nivel de preparación de los cazadores en 

dichos paises ha sufrido un espectacular incremento que redunda en beneficio de la 

naturaleza. El otro beneficio a destacar que ha conllevado el examen es el relativo a 

la seguridad de las personas, ya que los accidentes se han reducido entre un 25 y un 

50%. 

Con estos antecedentes, es lógico que el colectivo de cazadores españoles haya 

mantenido, en general, una posición favorable al examen, aunque tampoco han faltado 

críticas al mismo, especialmente en lo referente a la posible forma de aplicación. 

La Federación Española de Caza (F.E.C.), en teoría, legítima representante de 

los cazadores (aunque su número de federados no llega a los 500.000 frente a las casi 

1.500.000 de licencias en toda España), defiende la necesidad de una prueba de aptitud 

previa a la concesión de la licencia, aunque sólo a los que la solicitan por primera vez, 

y válida para todo el Estado. Sin embargo, debido a la actual transferencia de las 

competencias en materia de caza a las CCAA (lo cual impide la realización de un sólo 

examen a nivel estatal), la F .E. C. se ha mantenido a la espera, sin iniciar ninguna 

campaña específica reclamando su entrada en vigor. 

Por supuesto, tampoco faltan sectores de cazadores que valoran muy nega

tivamente el examen. Prueba de ello es la postura adoptada por algunos cazadores del 

País Vasco, los cuales públicamente han manifestado que •tal medida es del todo 

innecesaria •, además de criticar ampliamente tanto el contenido del examen realizado 

en esta Comunidad como el tipo de examen, etc. 

Sectores de cazadores más cercanos a posturas ecologistas han defendido con 

fuerza el examen. Concretamente la revista TROFEO, dirigida por Juan Delibes, 

destaca en su editorial de septiembre de 1991, la necesidad de implantar un examen 

del cazador: •El punto de vista del cazador moderno, del cazador ecológico que 
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demanda la sociedad actual es, en algunos aspectos, diametralmente opuesto a la visión 

cinegética de nuestros más cercanos antepasados. Se ha operado un cambio grande en 

un lapso de tiempo muy breve, y todas las medidas que contribuyan a la formación del 

cazador en este aspecto deben ser estimuladas •. 

Aunque todavía minoritarias, posturas como ésta vienen generalizándose entre 

una parte de los cazadores, siendo cada vez más frecuente entre cazadores o en revistas 

cinegéticas los comentarios sobre la necesidad del examen y de adquirir unos cono

cimientos sobre la caza antes de lanzarse al monte con la escopeta. 

Por ello, es necesario que las administraciones se conciencien de la urgencia 

existente en la adopción del examen, e inicien los trámites necesarios para que su 

obligatoriedad sea una realidad. El inicio de la próxima temporada de caza (1993/94) 
es una oportunidad que no podemos desaprovechar. 
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2. JUSTIFICACION DEL EXAMEN 

La actividad cinegética ha venido padeciendo en las tres últimas décadas un 

gran auge en el número de participantes, como lo demuestra la tabla 1, aunque la 
popularización de la caza (especialmente la menor) se remonta al siglo XIX, debido 

a la propagación de las escopetas tras la guerra de la independencia (LOPEZ 

ONTIVEROS, 1991). Según este mismo autor, en 1876 se calculaba el número de ca

zadores en unos 300.000, con una repercusión sobre la caza y la fauna muy amplia, 

debido a la masiva utilización de cepos, lazos, trampas, furtivismo generalizado, etc. 

Sin embargo, en 1946 el número de licencias de caza concedidas no alcanzó las 

140.000. 

El aumento en el número de licencia de caza, es especialmente fuerte a partir 

de 1960, coincidiendo con el "desarrollismo" y el incremento esplendoroso de la 

motorización. Concretamente las causas que han venido permitiendo en estos años el 

"boom" cinegético pueden buscarse en las siguientes razones: 

Descenso de las horas de trabajo y consiguiente aumento del tiempo de ocio. 

Mejora de la situación económica y aumento de la renta familiar disponible, 

permitiendo ello los gastos en equipo, transporte y alojamiento para la práctica 

de la caza. 

Aumento de las instalaciones hoteleras en zonas cercanas a las fincas de caza, 

incremento de las ofertas y peñeccionamiento de las armas, municiones, 

vestuario y equipo cinegético en general. 

Inicio de la crisis agraria del monte español, lo cual permitió en muchos casos 

la dedicación de la tierra a la caza, incluso de forma exclusiva. 

Incremento de la movilidad de los cazadores tanto en sus deplazamientos por 

carretera (mejora de carreteras y adquisición generalizada de automóviles) como 

en los acercamientos hasta los puestos de caza (apertura de pistas y utilización 

de vehículos todo-terreno). 

Aumento del número de piezas cazadas, debido a la toma de algunas medidas 
protectoras de la caza (guardería, prohibición de tirar a las hembras, etc.). Esta 

situación se mantuvo quizás hasta 1970, momento en que empezó la regresión 

de muchas especies cinegéticas debido a su caza continuada. 
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Exodo de la población rural hacia las ciudades, lo cual convirtió la caza (para 

parte de dicha población), en una forma de mantener el contacto con el campo. 

Aparición del turismo cinegético, modernización de ciertas técnicas de caza y 

utilización masiva de vallados cinegéticos, introducciones y repoblaciones con 
especies cinegéticas, y otras actuaciones que permiten •masificar• la caza. 

Como era previsible, este aumento del número de cazadores, máxime al ir 

acompañado de una evidente mejora en las armas de caza, ha provocado una excesiva 

presión cinegética que hace imprescindible la toma de medidas. 

Si siempre ha sido necesario que el cazador • sepa de caza además de saber 

cazar•, hoy en día esta necesidad es mucho más patente. Sin embargo, ya en 1804, 

podemos encontrar los primeros antecedentes de la necesidad de que los cazadores 

tuviesen ciertos conocimientos previos para practicar la caza. Nos estamos reítriendo 

al artículo 7° de la ·Nueva Ordenanza General que debe observarse sobre el modo de 

cazar y pescar en estos Reinos·. Dicho artículo mencionaba: •En consideración a ser 

no sólo útil, sino casi preciso al regalo de las mesas el uso de caza en ellas, se 

permiten los cazadores de oficio, con tal de que hayan de tener licencia del 

Gobernador de mi Consejo que se le concederá gratis, precedido informe de las 

Justicias de los pueblos de sus domicilios de que son hombres de bien y de habilidad, 

negándola a los diferentes vagos que suelen usar de este pretexto para sus excesos • . 

Este es el primer antecedente, aunque remoto, que conocemos de la necesidad de 

acreditar una habilidad determinada para la obtención de la licencia de caza 

(SANCHEZ-GASCON, 1987). 

Pero volviendo al presente, hay que recordar que la fuerte demanda cinegética 

y el perfeccionamiento de las armas de caza han ido en los últimos años por delante 

de la necesaria regulación de esta actividad. La caza ha ido desarrollándose de una 

manera desordenada, causando no pocos perjuicios agrarios, paisajísticos y medio

ambientales en buena parte de la montaña media española. Máxime cuando cada vez 

es mayor la proporción de cazadores urbanos, los cuales ven la problemática del 

campo desde el alejamiento y la ignorancia, siendo poco conscientes de que la caza se 

desarrolla sobre terrenos que constituyen el asentamiento y la base económica de los 

habitantes de la montaña (RIVERA MA TEOS, 1991). 

Repetidamente se ha atrrmado que •sólo cazando se aprende a cazar•, pero éste 

es un lujo que ya no podemos consentir a nadie. Ya no podemos esperar que cazadores 

novatos aprendan a identificar las especies cinegéticas a costa de matar • acciden

talmente• a las protegidas. Dentro del colectivo de cazadores, es evidente la existencia 
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de un importante porcentaje de •escopeteros• o •matarifes· (según la terminología 

utilizada por los propios cazadores), los cuales podrían ser •depurados•, al menos en 

parte, gracias al examen. En palabras de Miguel Delibes (1992) ·si lográramos 

separar el grano de la paja y el artificiero del cazador, quizá las licencias de caza que 

se expenden en el país disminuyeran sensiblemente y sólo quedarían en el campo aque

llas personas cuyo goce depende del esfuerzo físico, de la confrontación con una pieza 

silvestre reacia a ser capturada. El primero, el pirómano, el partidario del pimpampún 

preferiría ahorrar esfuerzo, tiempo y dinero, mientras el segundo, el cazador voca

cional, ganaría espacios abiertos donde practicar su deporte. Y todos contentos•. 

Por otra parte, por muchos años que se practique la caza, es evidente que 

ningún cazador aprenderá la normativa cinegética, mucho menos cuando ésta es dife

rente en cada Comunidad Autónoma. 

Ante esta situación, el examen del cazador se muestra como la solución más 

aceptable, incluso por los propios cazadores, para erradicar los dos principales 

problemas de la caza. Nos estamos reírriendo al excesivo número de practicantes y su 

casi nula preparación. Tal y como reconoce el cazador (coautor de un libro sobre el 

examen del cazador y asesor jurídico de la Federación Española de Caza) Alonso 

Sanchez-Gascon, ( 1987), • sobran cazadores y por ello hay que reducir su número •. 

Pero además, hay que tener en cuenta otros muchos criterios que hacen nece

sario este examen, tales como el riesgo de accidentes que conlleva la utilización de 

armas de fuego y la necesidad de conservar nuestro recurso faunístico. 

La caza se efectúa principalmente mediante la utilización de escopetas y rifles, 

armas éstas (tal y como se comprueba todos los años en las secciones de sucesos de los 

periódicos), capaces de causar la muerte de personas. Aunque carecemos de datos 

exactos sobre el número de accidentes de caza producidos anualmente, sí sabemos que 

el promedio anual aproximado de víctimas mortales debido a la caza supera la veintena 

(ESCONEDO, 1987). A esta cifra, hay que sumarle los cientos de accidentes anuales 

que sin causar víctimas mortales suponen daños de diversa consideración. 

Precisamente, tal y como se ha demostrado en diversos paises europeos, la puesta en 

marcha del examen, consigue reducir en buena medida la siniestrabilidad relacionada 

con la caza. Buen ejemplo de ello es Francia, donde la reducción del número de 

accidentes ha alcanzado un 25 %. 

Este argumento deberla servir por sí solo para que todas las administraciones 

estableciesen el examen del cazador. La utilización de estas armas debe condicionarse 

a la superación de pruebas, tanto teóricas como prácticas, que demuestren el cono-
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cimiento y aplicación de las reglas y conductas de seguridad necesarias para impedir 

los frecuentes accidentes de caza. 

Pero además de las elementales medidas de seguridad para las personas, 

debemos tener en cuenta que el cazador es consumidor y gestor de un recurso natural. 

La gestión de un recurso como el faunístico, requiere un amplio conocimiento de la 

normativa, la biología e identificación de las especies cinegéticas y no cinegéticas, las 

armas a utilizar, los terrenos de caza, la gestión de los cotos, las normas básicas de 

conducta, etc_ 

Hasta la actualidad, el cazador ha aprendido parte de todo esto con la expe

riencia de años de práctica, es decir, matando especies protegidas por no identi

ficarlas, provocando accidentes por desconocer las normas de conducta, utilizando 
métodos no selectivos, como el veneno, al ignorar sus consecuencias, etc. Esta 

situación debe evitarse si deseamos asegurar la conservación tanto de las especies 

cinegéticas como de las protegidas. 

El examen, por supuesto, no va a impedir todo ello, pero al menos reducirá 

estas acciones, limitará el número de cazadores y asegurará que los nuevos cazadores 

tengan unos conocimientos básicos de los que actualmente carecen. Es, por todo ello, 

por lo que consideramos que la puesta en marcha del examen del cazador, sin ser la 

panacea que resuelva todos los problemas de la caza, sí supondría un gran paso hacia 

la correcta práctica de la actividad cinegética. 
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TABLA l. Licencias de caza emitidas entre 1967 y 1989. 

Miles 

LICENCIAS DE CAZA 
Emitidas entre 1.967 y 1.989 

1600.---------------------------------------------, 

1400 -

1200 ~ 

1000 '-

800 -

600 -

400 

200 

o 
1.967 1.969 1.971 1.973 1.975 1.977 1.979 1.981 1.983 1.985 1.987 1.989 

- Serie t~uwERo o• LlcENciAa 

Anuarios Estadistica Agraria y Forestal 
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3. NORMATIVA 

Si buscamos el origen del examen del cazador en la normativa española, 

debemos destacar en primer lugar el art. 34, apartado 6, de la Ley de Caza de 1970, 

la cual todavía se encuentra vigente (parcialmente) en las Comunidades Autónomas que 

no han aprobado su propia Ley de Caza (basta la publicación de este informe, sólo 

tienen aprobada su Ley de Caza las Comunidades Autónomas de Asturias, Extremadura 

y Aragón). Este artículo menciona que •El Ministerio de Agricultura podrá establecer 

las pruebas de aptitud que considere necesarias para la concesión de la licencia de 

caza •. Durante la tramitación en las Cortes de esta Ley, se presentaron diversas 

enmiendas (en su gran mayoría rechazadas), siendo algunas de gran interes. Entre ellas 

debemos destacar aquella que propuso que la Ley de Caza estableciera ya la obliga

toriedad del examen, en lugar de dejarlo pendiente de la voluntad del Ministerio de 

Agricultura, lamentablemente fue rechazada. Otras propuestas rechazadas fueron 

aquellas que se centraron sobre la necesidad de que se realizaran pruebas de aptitud 

periódicas para seguir en posesión de la licencia, especialmente en lo referente a la 

aptitud física (SANCHEZ-GASCON, 1987). 

El Reglamento de esta Ley de Caza fue aprobado mediante el Decreto 506/1971, 

el cual en su artículo 36.7. estipula: ·El Ministerio de Agricultura podrá establecer, 

mediante Orden Ministerial, las pruebas de aptitud que considere necesarias para 

otorgar por primera vez la licencia de caza. Las citadas pruebas versarán sobre el 

conocimiento de la legislación de caza, la distinción de las especies zoológicas que se 

pueden cazar legalmente y sobre el correcto uso de las armas de caza. A estos efectos, 

el Servicio deberá solicitar la colaboración de la Guardia Civil y de la Federación 

Española de Caza •. Esta Orden reguladora del examen del cazador nunca llegó a 

aprobarse, aunque sí se elaboraron varios borradores tal y como veremos más adelante. 

El traspaso de las competencias exclusivas en materia de caza a las Comunidades 

Autónomas, impide que esto pueda ya realizarse. 

Con posterioridad, fue el Comité de Ministros del Consejo de Europa quien, 

mediante la Recomendación 17/85 del 23 de septiembre, sugirió a los países miembros 

un programa de examen y código del cazador. Esta Recomendación, que tiene un gran 

interés, propone a los gobiernos de los estados miembros la subordinación de la conce

sión de licencias de caza a la superación de un examen del cazador que conste de una 

prueba teórica y otra práctica. Además, esta Recomendación contiene un listado de los 

temas a incluir en el citado examen y propone la elaboración de un código de compor

tamiento del cazador. 
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En 1987. la Comisión Permanente del Consejo de Europa, aprobó la Resolución 

882/1987, relativa a la importancia de la caza para las regiones rurales de Europa, 

invitando a los gobiernos de los estados miembros a esforzarse en favorecer una mejor 

formación e información de los cazadores, especialmente mediante la adopción del 

examen del cazador. 

Con estos antecedentes y recomendaciones comunitarias, llegamos a la elabo

ración y aprobación de la Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de 

la Flora y Fauna Silvestres, que en su art. 35.1. dispone que •Para el ejercicio de la 

caza y la pesca será requisito necesario la acreditación mediante el correspondiente 

examen de la aptitud y conocimiento preciso de las materias relacionadas con dichas 

actividades, conforme a los que reglamentariamente se determine •. Esta es la primera 

normativa española que establece claramente la obligatoriedad de la superación del 

examen para la obtención de la licencia de caza, ya que todos los antecedentes legales 

se limitaban a plantear el examen como necesario y recomendable. Lamentablemente, 

esta Ley no desarrolla las condiciones de su puesta en práctica, dejándolo pendiente 

para un desarrollo reglamentario (se supone que del Ministerio de Agricultura) que 

hasta el momento de esta publicación no se ha realizado. 

Un elemento que ha podido influir directamente en que el necesario desarrollo 

reglamentario de este artículo, así como de otros muchos de esta Ley, no se haya 

producido, es la fuerte oposición que esta Ley encontró tanto entre las CCAA como 

en el colectivo de cazadores. Efectivamente, esta Ley provocó una auténtica explosión 

de protesta entre los cazadores, y aunque la necesidad de realizar unas pruebas de 

aptitud para la obtención de la licencia no fue una de las disposiciones más contro

vertidas, sí ha pagado en parte las consecuencias de la oposición frontal de muchas 

Comunidades Autónomas a esta Ley. Tanto en las diferentes administraciones regio

nales como entre la mayor parte de los cazadores, se consideró que la Ley 4/1989 

supuso una intromisión en las competencias exclusivas que en materia de caza tienen 

las CCAA, lo que motivó la presentación de diversos recursos de inconstitucionalidad, 

todavía pendientes de resolución. Sin embargo, hay que recordar que es el ICONA 

quien tiene las competencias básicas en materia de conservación de la naturaleza, 

siendo por tanto competente para establecer las limitaciones necesarias en esta materia. 

El caso es que, debido a estas protestas por un lado y por la falta de interés 

demostrado por los gobiernos autonómicos por otro, tras casi cuatro años de la apro

bación de dicha Ley, el examen del cazador sigue sin ponerse en práctica en la gran 

mayoría de las Comunidades Autónomas. 
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PAIS VASCO: 

La primera Comunidad Autónoma que reguló el procedimiento para la obtención 

del requisito de aptitud para el ejercicio de la caza y lo puso en práctica, fue el País 

Vasco, mediante el Decreto 124/1990, de 2 de mayo. Aunque este decreto cuenta con 

muchos defectos que más adelante veremos, hay que reconocerle la labor pionera que 

realizó. Entre los muchos obstáculos que tuvo que superar hay que destacar el recurso 

presentado por el Ministerio de Agricultura. Este ministerio recurrió por la vía del 

contencioso administrativo el decreto del Departamento de Agricultura y Pesca del 

Gobierno Vasco, solicitando la suspensión cautelar del mismo al entender que la admi

nistración vasca no era competente para su aprobación. 

A pesar de ello, el decreto entró en vigor al no haber sido aceptada la demanda 

de suspensión por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo). Hasta la actualidad se han realizado un total de tres 

exámenes que en el próximo capítulo comentaremos. 

ASTURIAS: 

La segunda Comunidad Autónoma que, casi dos años después, se decidió a 

seguir los pasos del Gobierno Vasco, fue el Principado de Asturias. Mediante 

Resolución del 2 de enero de 1992, la Consejería de Medio Ambiente y Urbanismo de 

Asturias reguló el procedimiento para la obtención del requisito de aptitud y 

conocimiento para el ejercicio de la caza. Aunque bastante menos explícito que el 

decreto del País Vasco, esta Resolución recoge las líneas principales del anterior, 

cayendo por tanto en sus mismos defectos. 

Posteriormente, el 2 de marzo de 1992, se publicó una nueva Resolución por 

la que se convocaron los exámenes, se publicaban las solicitudes de inscripción, el 

programa de las pruebas y se nombró el tribunal calificador. 

Hasta este momento sólo estas dos CCAA han regulado el examen, aunque 

existen otras que repetidamente han declarado estar elaborando sus correspondientes 

decretos reguladores del examen del cazador e incluso lo han mencionado en sus 

correspondientes Leyes de Caza. Todo ello lo veremos en el siguiente capítulo. 
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4. SITUACION ACTUAL 

La situación en que se encuentra actualmente el examen del cazador en España, 

es totalmente diferente dependiendo de la Comunidad Autónoma a la que nos refi

ramos. Sin embargo, antes de iniciar el repaso por las diferentes Comunidades, consi

deramos necesario exponer brevemente las conclusiones alcanzadas en los distintos 

intentos realizados a nivel estatal de implantación del examen. 

El primero de los intentos se remonta a 1980, año en el que, tal y como hemos 

mencionado en los antecedentes, el ICONA designó una comisión de expertos con el 

objetivo de •establecer y elaborar el examen para la obtención de licencia de caza•. 

Dicha comisión contó entre sus miembros con destacados cazadores como don José 

María Blanc Díaz (expresidente de la Federación Española de Caza), además de Don 

Rafael Notario Gómez (del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza) 

y el naturalista Joaquín Araújo. 

En las diferentes reuniones que celebró esta comisión se llegaron a acuerdos en 

lo referente a la realización del examen únicamente a los cazadores que solicitasen la 

licencia por primera vez, la necesidad de formar a los cazadores que ya cuentan con 

la licencia y la elaboración de un manual que recogiese el cuestionario de las pruebas 

a realizar. Finalmente, esta comisión elaboró un borrador de Orden Ministerial que 

nunca llegó a aprobarse. 

El otro intento realizado para la puesta en práctica de un examen consensuado 

entre todas las Comunidades Autónomas es el realizado entre 1989 y 1990, en diversas 

reuniones in ter -comunidades. 

En aquellas reuniones, se alcanzó el acuerdo de instaurar en las diferetes CCAA 

un examen del cazador que responda a un principio de homogeneidad entre todas ellas. 

Se elaboró un borrador de Decreto de implantación del examen común para todas las 

Comunidades y un banco de 450 preguntas, realizado entre técnicos del Gobierno 

Vasco y la Comunidad de Madrid, con aportaciones de Castilla-La Mancha. Además 

se acordó que cada CCAA elaborará otras 50 preguntas que recogerán los aspectos 

característicos y específicos de cada una de ellas. Se acordó que la aprobación del 

examen en una región sería admitida por las restantes, evitándose así que cada cazador 

tenga que realizar un examen en cada una de las CCAA, para poder obtene.- las res

pectivas licencias. 
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Según los acuerdos, el examen se exigirá únicamente a las personas que no 

cuentan, o hayan contado ya, con la licencia de caza, dando por segura la capacidad 

de los cazadores que ya cuentan con licencia. Las pruebas se basarán en contestar por 

escrito un cuestionario mínimo de 21 preguntas, con tres respuestas posibles de la que 

sólo una será la correcta. La superación del examen exigirá la respuesta correcta del 

15 % de las preguntas planteadas. 

Como después veremos, este desarrollo del examen del cazador fue básicamente 

el utilizado por el Gobierno Vasco, y es el que presumiblemente será utilizado al 

menos por las Comunidades Autónomas que manifestaron su apoyo a las conclusiones 

obtenidas: Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña, La Rioja, 

Madrid, Navarra, Valencia y Galicia. 

Este intento de coordinación ínter-comunidades podía haber supuesto un gran 

avance, ya que la necesidad de contar con un examen consensuado entre las diferentes 

administraciones es evidente. Sin embargo, debido a los acuerdos alcanzados (desti

natarios del examen, examen válido para todas las CCAA, contenido del temario, 

examen sólo teórico, etc.) significa la conversión de examen en un mero trámite sin 

consecuencias positivas para la conservación de la naturaleza. 

Tras estos antecedentes, efectuaremos el repaso de la situación actual en las 

diferentes Comunidades Autónomas que han tenido algún tipo de iniciativa relacionada 

con el examen del cazador y de las que tenemos algún tipo de noticia al respecto. Esta 

información está actualizada a enero de 1993, siendo previsible que la situación aquí 

expresada sea modificada en muy breve plazo de tiempo. 

PAIS VASCO: 

Como antes hemos visto sólo dos CCAA cuentan con normativa específica que 

regula la realización del examen: País Vasco y Asturias, siendo el País Vasco la 

pionera en esta medida. 

El Decreto 1244/90, del 2 de mayo, por el que se regula el procedimiento para 

la obtención del requisito de aptitud para el ejercicio de la caza, entró en vigor el 17 

de mayo del mismo año. A partir de su entrada en vigor y hasta que se celebró el 

primer examen, .las licencias de caza que se concedieron lo fueron con carácter de 

provisionalidad y condicionadas a que sus titulares se presentasen al primer examen 

que se convocase. 
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De forma previa al examen, el Departamento de Agricultura y Pesca del 

Gobierno Vasco editó un libro titulado ·Texto base para el examen del cazador•, que 

se vende al precio de 3.140 pesetas. El libro contiene quinientas preguntas entre las 

cuales se extraen las 21 que forman la prueba. El primer examen, realizado el 13 de 

julio de 1991 de forma simultánea en las capitales de las tres provincias de la 

comunidad (San Sebastian, Vitoria y Bilbao), contó con una escasa participación, sólo 

140 personas. Pero también supuso la pérdida de la licencia de caza para los casi 

3. 000 cazadores que la habían recibido de forma provisional y condicionada a su 

participación en el examen y, o bien no se presentaron, o no lo superaron (ver tabla 

2). 

Hasta la actualidad, se han realizado un total de tres exámenes, en los que se 

han presentado 1.552 personas con un resultado general de 77,58 % de aprobados y 

26,42% de suspensos. Precisamente, el escaso nivel exigido en el examen es una de 

las críticas realizadas por las organizaciones ecologistas del País Vasco. Concre

tamente, la Asociación Gipuzkoana de No Cazadores, consideró positiva, aunque 

insuficiente, la realización del examen (aclarando que no debe quedarse en un simple 

trámite burocrático) y puntualizando que dicho examen es demasiado simple y exento 

de contenido, además de no contar con un carácter proteccionista. 

Otras críticas que se pueden realizar a este Decreto, y que han supuesto su 
ineficacia, son las siguientes: 

Sólo establece la obligación de superar el examen para la obtención de la 

licencia de caza a las personas que a la entrada en vigor del Decreto o en los 

inmediatos cinco años anteriores, no fueran poseedores de una licencia de caza 

(Disposición Transitoria Primera). Lo cual es de dudosa legalidad teniendo en 

cuenta lo contenido en la Ley 4/1989. 

La prueba que se realiza (a pesar de que en el artículo 3 del Decreto se diga lo 

contrario) sólo es teórica (cuestionario de 21 preguntas) y no práctica. Ello 

impide comprobar adecuadamente los conocimientos de las personas examinadas 

en materias tales como la identificación de especies, la utilización de las armas, 

etc. 

El Decreto reconoce como válidas para la obtención de licencias de caza en el 

País Vasco los exámenes superados en otras Comunidades Autónomas, bajo el 

principio de reciprocidad (Disposición Adicional), como si la normativa o las 

especies cinegéticas fuesen las mismas en el País Vasco que, por ejemplo, en 

Andalucía. 
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La primera de estas tres disposiciones, que mucho nos tememos se van a repetir 

en la práctica totalidad de las ~omunidades Autónomas, supone el retrasar la entrada 

en vigor del examen a por lo menos dentro de 20 años, cuando todos los cazadores 

vascos ahora existentes, cuelguen sus armas y todos los cazadores hayan tenido que 

superar el examen. La segunda y la tercera impedirán que el examen del cazador 

cumpla su principal cometido: el asegurar la capacidad de los cazadores para la 

práctica de la actividad cinegética. 

La reacción de los cazadores vascos ante este examen ha sido muy diversa, 

desde los que lo han apoyado en general, pero con críticas puntuales, hasta los que se 

han · opuesto frontalmente. El vicepresidente de la Federación Vizcaína de Caza, se 

mostró partidario del examen, manifestando ya en 1989 que • el cazador ha de respetar 

unas normas básicas y para ello debe demostrar que las conoce •. La mayor oposición 

al examen ha estado capitaneada por la Asociación para la Defensa del Cazador y del 

Pescador (ADECAP). Esta asociación esta promovida por profesionales de la industria 

armera (vendedores y fabricantes) que •se sienten amenazados por las medidas que 

ponen en peligro sus puestos de trabajo • . Concretamente, el presidente de esta 

asociación manifestó que • el examen es una prueba más para suprimir a los cazadores • 

(GARCIA, 1992). 

ASTURIAS: 

El Principado de Asturias fue la segunda Comunidad Autónoma, y hasta ahora 

la última, que aprobó una normativa específica que regula y pone en práctica el 

examen del cazador. Las críticas que se pueden hacer a dicha reglamentación y a los 

exámenes hasta ahora realizados, son básicamente las mismas que las citadas para el 

País Vasco: 

Sólo ~enen que superar el examen del cazador aquellas personas que, a la 

entrada en vigor de la Ley 4/1989 (marzo de 1989), no dispusiesen ya de 

licencia de caza (art. 6.). 

El examen consiste únicamente en contestar por escrito a un cuestionario 
mínimo de 21 preguntas (art. 2.). Es decir, la prueba es sólo teórica, no 

práctica. 

Los cazadores no residentes en el Principado de Asturias, están exentos del 

examen si están en posesión del certificado de aptitud expedido por otra 

Comunidad Autónoma, bajo el principio de reciprocidad (art. 5.) 
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El temario del examen incluido como anexo en el decreto es mucho más escaso 

que el establecido en el País Vasco, faltando aspectos tales como la •ética y 

comportamiento del cazador•. 

Mediante Resolución del 2 de marzo de 1992, la Consejería de Medio Ambiente 

y Urbanismo, convocó los examen de aptitud y conocimiento preciso de las materias 

relacionadas con la caza, para los días 10 de abril y 10 de septiembre de 1992. En 

dicha Resolución se incluye el formulario de solicitud de inscripción y el Tribunal 

calificador del examen. 

A dichos exámenes se presentaron 725 aspirantes, habiendo superado la prueba 

un total de 540, lo cual supone el 74,5% de los mismos (ver tabla 3). 

EXTREMA DURA: 

La Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza en Extremadura en su artículo 44, 

establece •habrá que acreditar las aptitudes y conocimientos para la obtención de la 

licencia de caza •. Asímismo, la citada Ley, en su Disposición Final Segunda, marca 

el plazo de un año al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para el desa

rrollo de los aspectos reglamentarios de la misma. Sin embargo, el plazo finalizó el 

4 de febrero de 1992 sin que se hubiese aprobado ningún reglamento. 

Actualmente, todavía se está estudiando el borrador de dicho Reglamento, el 

cual incluye en su artículo 27 las condiciones y características de dicha prueba de 

aptitud. El contenido de dicho artículo repite los acuerdos básicos adoptados en las 

reuniones inter-comunidades (examen sólo para los que solicitan la licencia por 

primera vez, convalidación de los examen de otras Comunidades Autónomas, etc.). 

Previsiblemente, este Reglamento será aprobado en los primeros meses de 1993, 

lo cual implica que a partir del30 de septiembre de 1993 (según indica el borrador del 

artículo) quien desee obtener la licencia de caza por primera vez deberá estar en 

posesión del camet del cazador que se concederá previa superación del examen. 

ARAGON: 

Precisamente, durante la redacción de este informe se ha discutido y aprobado 

la Ley de Caza de Aragón. Dicha Ley incluye la dependencia de la correspondiente 

22 



licencia de caza de la necesidad de acreditar la aptitud y el conocimiento necesario 

para cazar, pero no expresa ni el método de efectuar tal demostración ni de las 

características del supuesto examen. Deberemos esperar por tanto al desarrollo 

reglamentario de dicha Ley. 

MADRID: 

La Agencia de Medio Ambiente de Madrid, basándose en las decisiones de las 

reuniones ínter-comunidades antes señaladas, elaboró un Decreto regulador del examen 

para su aprobación (carta del Director de la Agencia del22/7/91). Sin embargo, desde 

entonces no ha existido ninguna noticia referente a dicho proyecto de Decreto. Por 

otra parte, esta Agencia tiene en proyecto la construccióó de un centro donde no sólo 

se lleve a cabo este examen, sino también la formación de los cazadores (carta del 

Director del Area de Gestión del 22/9/92). 

CATALUÑA: 

También la Dirección General del Medio Natural de la Generalitat de Cataluña 

parece estar dispuesta a la puesta en marcha del examen del cazador. Esta Comunidad 

participó en las reuniones entre diversas CCAA sobre esta materia, y elaboró la 

disposición consecuente. Según sus propias previsiones (carta del Subdirector General 

de Conservación de la Naturaleza del 28/8/91) el Decreto debía haber sido aprobado 

por el Consejo Ejecutivo de la Generalitat de Cataluña antes de finalizar 1991. Sin 

embargo, en octubre de 1992 (carta del 1/10/92) este mismo departamento manifestó 

que todavía se esta estudiando la posible implantación del examen del cazador en 

Cataluña. 

MURCIA: 

Según el Jefe de Sección de Caza y Pesca de la Agencia para el Medio 

Ambiente y la Naturaleza de la Región de Murcia, (carta del 5/10/92), estan en 

negociaciones con el resto de las Comunidades Autónomas para establecer con carácter 

uniforme esta prueba de aptitud, y tan pronto tengan noticias al respecto establecerán 

el oportuno desarrollo del examen del cazador. 
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VALENCIA: 

También esta Comunidad afirma (carta de la Directora General de Conservación 

del Medio Natural del30/9/92) tener elaborado el correspondiente proyecto de Decreto 

regulador del examen para su emisión cuando proceda. Al parecer, no se ha efectuado 

hasta el momento debido a sus dudas sobre a quién compete el desarrollo del artículo 

35 (examen del cazador) de la Ley 4/1989. 

CASTILLA-LA MANCHA: 

El gobierno autonómico de Castilla-La Mancha, ha presentado durante la 

elaboración de este informe, el proyecto de Ley de Caza, el cual incluye la puesta en 

marcha de una prueba de aptitud de forma previa a la obtención de la licencia de caza. 

Aunque la regulación del examen del cazador queda pendiente de la aprobación del 

Reglamento de esta Ley, la misma dispone que la superación del examen sólo se 

exigirá a las personas que no acrediten haber estado en posesión de la licencia de caza, 

expedida en cualquier lugar del territorio español, en alguno de los últimos cinco años. 

Uno de los aspectos más positivos de esta Ley, en lo relacionado con el examen, es 

la disposición que establece que si un cazador ha sido condenado por resolución 

administrativa o sentencia írrme a la retirada temporal de la licencia, necesitará, para 

obtenerla de nuevo, superar las pruebas de aptitud. 

En cualquier caso, debemos esperar a la aprobación de esta Ley de Caza y de 

su posterior desarrollo reglamentario, para que se realicen los primeros exámenes. 

CASTILLA LEON: 

Esta Comunidad se encuentra en una situación muy similar a la anterior, ya que 

la Junta de Castilla y León también está redactando, (carta del 26/1 0/92) su propia Ley 

de Caza, la cual incluirá la adopción del examen del cazador. 

Además, esta Comunidad Autónoma ha comentado (carta del 19/11192) estar 

a la espera de •luz verde • por parte de la administración central para la adopción del 

examen, pues •parece ser necesaria su intervención en el fondo de la cuestión y la 

armonización de los procedimientos entre Comunidades Autónomas •. 
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Del resto de las Comunidades Autónomas carecemos de datos concretos y según 

se nos ha comentado, en algunas de ellas no existe ninguna iniciativa tendente a la 

puesta en marcha del examen. En alguna comunidad, por ejemplo Baleares, existió en 

su momento un claro interés por el tema, llegándose a preparar el modelo de examen, 

pero debido a una evidente falta de voluntad política en el tema no se han iniciado 

actuaciones concretas. Del resto de las Comunidades Autónomas, a pesar de nuestras 

llamadas telefónicas, carecemos de noticias. 

Como hemos visto, la situación es muy dispar, siendo varias las CCAA que 

vienen anunciando la próxima promulgación de decretos que establezcan la obli

gatoriedad del examen, pero sin llegar nunca a hacerlo. U no de los escollos argu

mentado por varias CCAA para justificar este retraso, es la posible competencia por 

parte de la administración central en la regulación del examen. Sin embargo, al ser las 

Comunidades Autónomas las que ostentan la competencia exclusiva en materia de caz,a 

deben ser éstas las que, a la mayor brevedad posible, establezcan la obligatoriedad del 

examen para la obtención de la licencia de caza. 
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TABLA 2. Resultados del primer examen del cazador realizado en el País Vasco. 

PAIS VASCO 
Resultados del primer examen del cazador 
160 ------------------------------------------------

140 f-
1 

120 ~ 

100 -

80 -

60 ,_ 

40 -

20 ... 

o 

TOTAL DE CAZADORES INSCRITOS AL EXAMEN: 190 

TOTAL DE LICENCIAS CONDICIONADAS: 3 .000 

TOTAL DE LICENCIAS EMITIDAS HASTA 1.990: 65 .000 

A LAVA VIZCAYA GUIPUZCOA 

- Serie 1 W Serie 2 

EXAMINADOS APROBADOS 
Fuente: GARCIA (1 .992) 
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TABLA 3. Resultados de los primeros examenes del cazador realizados en Asturias. 

ASTURIAS 
Resultados de los primeros examenes 

54 U 

74,5% 

S.JS? ENDiDOS 
i85 

TOTAL PRESENTADOS: 725 

Fuente: Conse]eria de Medio Ambiente 
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5. DESTINATARIOS DEL EXAMEN 

U no de los principales defectos del proyectado examen del cazador, tal y como 

se ha aprobado tanto en el País Vasco como en Asturias, es el que dicho examen sólo 

deberán realizarlo aquellas personas que soliciten la licencia de caza por primera vez 

o no haya contado con ella en los últimos 3 ó 5 años. Ello, además de injusto para los 

nuevos cazadores que tendrán que superar una prueba no realizada por el resto, es de 

muy dudosa legalidad, ya que la Ley 4/1989 establece como antes vimos en su artículo 

35 la obligatoriedad del examen •para el ejercicio de la caza • y no sólo para los 

nuevos cazadores. Este es sin duda el principal •punto de choque• entre las 

administraciones regionales y las posturas ecologistas. 

Es incomprensible que se mantenga en todos los estamentos que el examen del 

cazador es nec~sario para asegurar una preparación de los cazadores, y sin embargo 

se pretenda, por parte de administraciones y cazadores, limitar el examen sólo a los 

futuros cazadores. La puesta en práctica de esta medida, supone que los aspectos 

positivos que la superación de este examen tiene, no tendrán un reflejo práctico en la 

caza y la conservación de la naturaleza hasta dentro de varias décadas. Concretamente, 

hasta que los actuales cazadores (que no han tenido ninguna preparación previa ni han 

superado ningún examen) dejen de practicar la caza pueden pasar 20 años, en los 

cuales, el colectivo de cazadores estará compuesto mayoritariamente por personas sin 

los necesarios conocimientos. 

Actualmente, son muchos los cazadores que incumplen la normativa cinegética, 

(en parte por ignorar la legislación) y muchos los accidentes de caza causados por 

desconocimiento de las normas básicas de seguridad y conducta. Esta situación no se 

evitará hasta que sea obligatorio que todas las personas que deseen practicar la caza 

deban superar el examen del cazador, tanto si han tenido anteriormente la licencia 

como si no. 

Afortunadamente, esta postura no es mantenida únicamente por las organi

zaciones ecologistas, ya que dentro del colectivo de cazadores también hay quien 

comparte esta opinión. La práctica totalidad de los cazadores reconocen la existencia 

de un importante número de ·escopeteros· y •furtivos•, dentro de su colectivo, los 

cuales causan un importante daño al medio natural y podrían ser en gran parte 

erradicados si tuviesen que superar el examen. 
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Esta opinión manifestada por cazadores incluso en las revistas cinegéticas 

(GRACIA, 1990) es defendida con los mismos argumentos antes expuestos: •El no 

exigir el examen a los que ya tienen licencia de caza, da a entender que lo que en él 

se pida carecerá de interés e importancia, o que el hecho de haber practicado la caza 

supone aprender lo que se pedirá a los nuevos cazadores • . Como bien expone este 

cazador, el examen debe ser obligatorio para toda persona que practique la caza, 

independiente de su experiencia, ya que la legislación cinegética no se aprende por 

mucho que se cace. Otra afirmación que nos llega desde el sector cinegético en esta 

línea es la de Alonso Sánchez Gascón (1987), quien afirma que ·si lo que se pretende 

realmente es que el cazador conozca la legislación cinegética, el examen deberá 

exigirse a todos, nuevos y viejos cazadores, porque no hay ninguna razón objetiva que 

permita arrrmar que los veteranos la conocen y los nuevos no• . Por ello, el examen 

debe ser obligatorio para todos. 

Entendemos que esta disposición quizás no pueda ser puesta en práctica en una 

sóla temporada, pero sí se podría marcar un período de tiempo de hasta 2 años, para 

que las diferentes administraciones pudieran, de forma ordenada y progresiva, ir 

examinando a todos los cazadores. 

Otro punto que puede tener cierto interés, es establecer la obligatoriedad de que 

cuando un cazador (aunque este haya superado en su momento el correspondiente 

examen), infrinja la normativa cinegética, además de la posible sanción que se le 

imponga, deba superar nuevamente el examen del cazador si desea seguir practicando 

esta actividad. 

Para finalizar este capítulo, debemos insistir nuevamente en la importancia, 

(para asegurar el éxito de esta prueba de aptitud) de que todos los cazadores tengan 

que superar el examen para poder continuar practicando la caza, independientemente 

de si han contado antes con la licencia de caza o de si todavía cuentan con ella. 
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6. CAZADORES EXTRANJEROS 

Similar al caso anterior, pero todavía de mayor gravedad, es la homologación 

que algunas administraciones autonómicas piensan hacer del examen del cazador 

realizado en otros países. 

Resulta que, según algunas administraciones, todo cazador extranjero que 

pretenda practicar la caza en nuestro país, no tendrá que realizar el examen si ya ha 

superado el examen en su país o si simplemente dispone de la licencia de caza 

necesaria en su país de origen. De llevarse adelante este planteamiento, además de 

romperse el principio de igualdad entre cazadores españoles y extranjeros, se 

permitiría cazar a personas que, no solamente no conocen en absoluto nuestra norma

tiva, sino que incluso desconocen algunas de nuestras especies (caso de la Cabra 

montés o la Perdiz roja). Si es claro el desconocimiento de los cazadores españoles de 

estas materias, mucho más lo es la de los cazadores italianos, alemanes o americanos, 

por ejemplo. 

Como es fácil de suponer, esta posición esta basada en el interés económico de 

algunas (por no decir todas) Comunidades Autónomas de atraer el turismo cinegético 

de otros países. 

Para exponer claramente el • interés económico • que mueve a las principales 

Comunidades Autónomas en materia cinegética realizaremos a continuación un repaso 

del número de cazadores extranjeros que visitan nuestro país, lugar de procedencia y 

renta generada. 

Según un estudio (METRA SEIS, 1985) elaborado por la Dirección General de 

Política Turística, dependiente de la Secretaría General de Turismo en 1985 titulado: 

•Turismo Cinegético en España •, el número de extranjeros que cazan en España anual

mente se estima en 22.300. Pero debido a los años transcurridos desde su elaboración 

(casi 8 años) y al auge que la actividad cinegética ha sufrido en este tiempo, hay que 

tener en cuenta que, tanto esta cifra como las que a continuación damos, están ya muy 

desfasadas. Según algunos cálculos más recientes el actual número de cazadores 

extranjeros que visitan nuestro país supera los 35.000. 

Estos cazadores extranjeros tienen como países de procedencia: Italia (57%), 

Francia (20%) América (9%), Suiza (7%), Bélgica (6%), Alemania (3%) e Inglaterra 

(2%). El 7% restante se reparte entre países centro-europeos, Méjico, países sur

americanos y otros países norte-europeos. El país de origen parece tener también su 
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importancia a la hora de catalogar el tipo de turismo, su nivel económico y las 

especies de caza preferidas. Lo~ norteamericanos y alemanes vienen a España atraídos 

por la caza mayor (principalmente Cabra montés), aunque los primeros son también 

los más interesados por los ojeos de Perdiz roja. Los italianos por zorzales y tórtolas, 

y los franceses por el ojeo de Perdiz (METRA SEIS, 1985). 

Según el estudio antes citado, la renta generada por los cazadores extranjeros 

como consecuencias de la práctica cinegética, se estimó para 1984 en 5.437 millones 

de pesetas. Pero el mismo estudio preveía una evolución de la renta previsible para la 

temporada 1989-90 de 11 . 61 O millones (de pesetas de 1985). Estas cifras (aun a pesar 

de su antigüedad) nos pueden hacer comprender el interés de muchas CCAA en no 

poner ningún tipo de trabas al turismo cinegético para no perder esta • gallina de 

huevos de oro •. 

Pero uno de los elementos que identifica a este grupo de cazadores extranjeros, 

es el desconocimiento de la normativa cinegética estatal y autonómica, de nuestros 

territorios de caza y de algunas de nuestras especies. Ello se pone de manifiesto todos 

los años durante el período hábil de caza, cuando en las Comunidades que más presión 

de este tipo de cazadores soportan, empiezan a saltar las denuncias de los ecologistas 

y las protestas por parte de los cazadores locales. 

Es frecuente que en Comunidades Autónomas como Baleares, donde se suelen 

desplazar a cazar un importante número de cazadores italianos, se multipliquen las 

denuncias contra los mismos por la utilización de cassettes con reclamos, otros 

métodos prohibidos y por la caza de especies no cinegéticas. Otras Comunidades que 

vienen sufriendo el acoso del turismo cinegético de forma grave son Castilla-La 

Mancha y Extremadura. Concretamente, en Extremadura hace ya varios años que los 

cazadores extremeños declararon la • guerra • a los portugueses, debido a sus incur

siones y actuaciones ilegales. 

Un dato valorativo de la posición de los cazadores españoles sobre los 

extranjeros, nos lo ofrece el resultado de un estudio sobre las características de la 

explotación cinegética en las provincias de Jaén y Córdoba. Este estudio (LOPEZ

ONTIVEROS y VALLE, 1989) realizó una serie de encuestas, de las cuales destaca 

una realizada a los cazadores sobre su opinión de los cazadores extranjeros que vienen 

a cazar en España. El resultado de dicha encuesta muestra que el 44,3% de los 

cazadores manifestaron que su presencia es beneficiosa, mientras que el 5~, 7% la 

repudia o acepta con muchas reservas y exigiéndoles más requisitos. 
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No debemos olvidar que estos cazadores extranjeros vienen a nuestro país de 

forma continuada debido a los viajes que organizan diversas empresas especializadas, 

pero para un corto período de tiempo, fines de semana y algunos festivos. Este corto 

período de tiempo les incita a cazar el mayor número posible de piezas, sin tener 

siempre en cuenta la legalidad. Además estos cazadores encuentran en el Estado 

Español especies que no existen en sus países de origen, por lo cual difícilmente 

pueden reconocer y determinar si se tratan de cinegéticas o no. 

Este breve repaso a la situación del turismo cinegético, demuestra la necesidad 

de que los cazadores extranjeros, con más razones aún que los españoles, deban 

superar el examen del cazador para practicar la actividad cinegética en cualquier 

Comunidad Autónoma del Estado Español. 
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7. AMBITO DEL EXAMEN 

Dos de las dudas que a la hora de plantear la puesta en marcha del examen del 

cazador se han planteado repetidamente, es el ámbito de dicho examen y quién debía 

ser el convocante. Al estar actualmente las competencias en materia de caza trans

feridas a las CCAA con carácter de exclusividad, parece claro que el ámbito del 

examen debe ser autonómico. Sin embargo, han existido intentos por parte de la 

Federación Española de Caza de ser ellos los convocantes del examen y que éste fuese 

único para todo el Estado. Esta inaceptable propuesta fue lógicamente rechazada, tanto 

por los gobiernos regionales como por la administración central. 

Las razones para esta oposición, además de las políticas y legales, son 

evidentes, ya que sería imposible la realización de un examen válido para todas las 

CCAA cuando cada una de ellas tiene normativa diferente (incluso contrapuesta) y las 

especies, las modalidades de caza etc. son muy diferentes. 

Es por ello fundamental no olvidar nunca que los exámenes deben estar lo más 

adaptados posibles al terreno en el que se piensa efectuar la caza, siendo esta la única 

forma posible de asegurar la efectividad de esta medida. 

Tal y como vimos en el capítulo 4 del presente informe, una de las principales 

críticas que desde las organizaciones ecologistas efectuamos contra el acuerdo 

alcanzado entre varias CCAA y especialmente contra los exámenes adoptados en el 

País Vasco y Asturias, es la aceptación de los exámenes realizados en otras CCAA. 

Tanto el Decreto aprobado en el País Vasco como la Resolución del Principado 

de Asturias, reconocen como válidos los certificados de aptitud expedidos por otras 

Comunidades Autónomas, bajo el principio de reciprocidad. Esto supone que un 

cazador vasco que haya superado el examen en su comunidad, podrá ir a cualquier otra 

que haya aceptado la reciprocidad, sin tener que superar el examen de esta última. 

En el caso concreto de que el cazador vasco se desplace, por ejemplo, a 

Castilla-La Mancha, este podrá cazar en Toledo un ejemplar de Cabra montés (especie 

no existente en el País Vasco), sin tener ningún conocimiento ni de la normativa de 

Castilla-La Mancha ni de sus especies, modalidades de caza, costumbres, etc. También 

podrá ocurrir que un cazador de Toledo se desplace a Vizcaya y dispare contra un Pato 

colorado, cuando en el País Vasco (temporada 1992-93) esta especie no se puede 

cazar. Claro, el cazador podrá argumentar que en su CCAA esta especie sí es cazable. 
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Otro inconveniente de esta convalidación puede darse en el caso de que los 

cazadores de una Comunidad Autónoma determinada con un nivel de exgencia mayor, 

decidan desplazarse para efectuar el examen a aquella región que tuviera las pruebas 

más fáciles, al carecer, por ejemplo, de Ley de Caza autonómica o contar con un 

menor número de especies cinegéticas. 

Es por ello que si queremos que los cazadores sean conocedores de los con

tenidos mínimos en materia de legislación, de especies, etc., el examen debe centrarse 

en la realidad de una sola Comunidad, ya que las condiciones en que se realiza la caza 

es muy variable entre unas y otras regiones. 

Esta máxima no debe hacemos olvidar sin embargo la gran movilidad demos

trada por los cazadores en los últimos años, siendo muy frecuentes los desplazamientos 

de los cazadores a las Comunidades vecinas. Esto es especialmente claro en los caza

dores pertenecientes a Comunidades Autónomas con un mayor nivel de renta, tal es 

el caso de Madrid, Valencia, Cataluña y País Vasco. Por supuesto, estos desplaza

mientos, en la mayor parte de los casos ,se realizan a las regiones próximas, aunque 

destacando claramente entre las CCAA receptoras de cazadores las tres regiones 

españolas con una mayor tradición cinegética: Andalucía, Castilla-La Mancha y 

Extremadura (METRA SEIS, 1985). 

Este turismo inter-comunidades es efectuado principalmente por los cazadores 

con más recursos económicos, y para modalidades como la montería, el rececho y el 

ojeo de perdices. Mientras que la gran mayoría de los cazadores rurales, con menor 

capacidad económica, se limitan a su propia provincia o a la limítrofe. 

Ante esta situación de relativa frecuencia de cazadores que requieren además 

de la licencia de su comunidad la de la colindante, consideramos puede existir una 

solución intermedia antes que convalidar los exámenes de las restantes CCAA. Nos 

estamos reírriendo a la posible división del examen en dos partes, una de ellas 

centrada en los temas comunes a todas las CCAA (seguridad y manejo de las armas, 

ética y comportamiento del cazador, identificación de especies, normativa . inter

nacional y estatal, etc,) y la otra en los aspectos propios de cada región (normativa 

autonómica, modalidades de caza, etc.). De realizarse esta división, la primera de las 

partes podría ser realizada en cualquiera de las CCAA y válida para todas las demás, 

mientras que la segunda se debería realizar en cada una de las Comunidades donde se 

piensa practicar la caza. Ello supondría reducir la problemática que supone la 

preparación y realización de más de un examen, sin que ello suponga una pérdida de 

capacitación. 
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En base a todo ello, debemos insistir en que el examen del cazador no pueda ser 

convalidado entre las diferentes CCAA, al menos de forma íntegra, ya que siempre 

será necesario adaptar una parte del examen a las condiciones de cada una de ellas. 

35 



8. CONTENIDO DEL EXAMEN 

Dentro de este capítulo desarrollaremos las características del tipo de examen 

que se ha puesto ya en marcha tanto en Asturias como en el País Vasco y que previ

siblemente se copiará en el resto de Comunidades Autónomas. Especial interés tienen 

aspectos tales como la preparación previa al examen, realización de exámenes teórico

prácticos, nivel de exigencia, temario del examen, la composición del Tribunal 

examinador, etc. 

Como es lógico, el primer paso a dar por cualquier persona que desee presen

tarse al examen del cazador consiste en la adquisición de los conocimientos necesarios. 

Para ello han salido ya al mercado diversos libros que, elaborados y publicados en 

algunos casos por la propia Comunidad Autónoma y en otros por diferentes editoriales, 

contienen los principales conocimientos necesarios para practicar la caza (ver 

bibliografía). Sin embargo, parece como si se hubiese dado por supuesto que dichos 

conocimientos deben adquirirlos por su cuenta y riesgo los aspirantes a cazadores, 

cuando lo lógico, y así se efectúa en múltiples países europeos, es que se deba seguir 

un curso específico organizado por la administración autonómica correspondiente. 

Efectivamente, en algunos países, de forma previa a la presentación del 

examen, se realizan cursos preparatorios que, dependiendo de los países, tienen una 

duración entre cinco y doce semanas. No creemos que exista ninguna razón para que 

en nuestro país no se efectúen también estos cursos, máxime cuando aquí contamos con 

unos valores naturales mayores que los de todos ellos y la caza debe ser, por tanto, 

mucho más controlada. 

Hasta el momento, sólo la Comunidad de Madrid ha demostrado interés en la 

formación de los futuros cazadores, teniendo en proyecto una ·Escuela de caza•, 

aunque mucho nos tememos que no se establezcan cursos obligatorios. 

Otro de los aspectos a destacar es la necesidad de que la prueba de aptitud 

conste de un examen teórico y otro práctico. Ya en la Recomendación del Consejo de 

Europa sobre el examen del cazador, se recogía la necesidad de que el examen cons

tase de una prueba teórica y otra práctica. Esta última se recomendaba estuviese 

centrada en aspectos tales como el reconocimiento de las_ especies de caza, el manejo 

de las armas, el disparo, los reflejos, el comportamiento sobre el terreno y la 

aplicación de las reglas de seguridad. Además se comentaba la posibilidad de conceder 

un período de prueba antes de la concesión definitiva de la licencia de caza. 
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Aunque según las disposiciones mencionadas en la reglamentación del examen 

del País Vasco y Asturias el examen que se realiza es teórico-práctico, hay que 

denunciar la falsedad de esta afirmación. En ambas .comunidades el examen se realiza 

mediante un test escrito mínimo de 21 preguntas, exigiéndose para su superación el 

acierto de al menos el 75% de las mismas. Es evidente que un test escrito donde a cada 

pregunta le corresponden tres posibles respuestas de las que sólo una es la correcta, 

no puede considerarse en lo más mínimo como prueba práctica. Es necesario que el 

examen cuente con una parte práctica, en el campo, donde se demustre que, además 

de conocer, se practican las normas básicas de seguridad, etc., o como mínimo se 

utilicen las múltiples técnicas audiovisuales hoy en día existentes, para demostrar que 

se sabe identificar las diferentes especies. Este es precisamente el modelo utilizado en 

algunos paises europeos, caso por ejemplo de Francia. En dicho país el examen se basa 

en la proyección de una serie de 21 diapositivas. En cada una de ellas se otorgan 40 

segundos para escoger entre tres posibles respuestas (ADENG, 1990). 

Nuevamente el examen de conducir y sus clases teóricas y prácticas (previas y 

obligatorias) pueden ser el modelo a seguir para la impantación del examen del 

cazador. 

Referente al temario acordado en las reuniones ínter-comunidades, estará 

compuesto por un 40% de preguntas sobre legislación, 30% sobre especies, 20% sobre 
seguridad y manejo de armas y 1 O% sobre normas de comportamiento y gestión de 

fauna cinegética. Este reparto de porcentajes debería ser modificado, ya que, por 

ejemplo, aspectos como normas de comportamiento y gestión de fauna cinegética 

deberían ser ampliados. 
' 

Los temas que incluye el examen del cazador del País Vasco (más amplio que 

el de Asturias) y que recoge el decreto en su anexo, son los siguientes: 

Tema l. Legislación básica de caza. 

- Enumeración 

-Finalidad 

Tema 2. Documentación necesaria 
- Título de cazador 

- Licencia de caza 

-Licencia y permiso de armas. 

-El seguro. 
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Tema 3. Terrenos de caza 

- Clasificación 

-Zonas de seguridad: Uso de armas y distancias. 

Tema 4. Especies faunísticas 

- Cazables 

-No cazables 

- Protegidas 

- Conocimiento general de las especies cazables relativo a: descripción, 

características, hábitats y costumbres. 

Tema 5. Ejercicio del derecho de la caza 

- La caza menor 

-La caza mayor 

-Modalidades de caza 

-Los perros de caza. 

-Medios: permitidos y prohibidos 

-Restricciones: especies, épocas y lugares. 

-Ordenes de veda y disposiciones concordantes. 

Tema 6. Vigilancia de caza 

- Intervención de la Administración pública. 

- Consejos de caza. 

- Asociaciones de no cazadores. 

- Cuerpos de vigilancia 

- La justicia. 

Tema 7. Infracciones a la legislación básica de caza 

- Ley y Reglamento de caza: 

-Delitos 

-Faltas 

-Ley 111989 de 13 de Abril, del Parlamento Vasco: 

- Infracciones administrativas 

-Infracciones a la normativa de: 

- Espacios naturales 

- Especies protegidas 

-Armas 
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Tema 8. Armas susceptibles de ser usadas para el ejercicio de la caza: Conocimiento 

de las armas de caza 

- Clases y calibres 

- Cartuchería 

-Manejo 

Tema 9. Cuidado y conservación de las armas 

- Mantenimiento 

- Reglas 

- Documentación 

- Responsabilidades 

Tema 10. Etica y comportamiento del cazador en relación con: 

-Conservación de la naturaleza: la fauna y su medio 

- La caza viva y muerta 

-Los demás usuarios de la Naturaleza 

- Los demás cazadores 

- Los bienes ajenos 

Este temario, a pesar de ser en principio suficiente, debe ser ampliado en 

conocimientos sobre el manejo de la caza y de sus hábitats (censos de poblaciones, 

manejo de capacidades y condiciones ambientales, estructura de poblaciones, etc.). 

Otro aspecto que, como antes hemos mencionado, habría que desarrollar más es el 

relativo al comportamiento del cazador. 

En lo referente a los tribunales del examen, hay que destacar que éstos (según 

los acuerdos inter-comunidades y la regulación establecida en Asturias y País Vasco) 

estarán formados por tres miembros: el presidente, un vocal y el secretario, el cual 

actuará con voz y voto, pudiendo designarse miembros suplentes de los anteriores. El 

Presidente, al menos, habrá de ser nombrado entre funcionarios públicos que estén 

especializados en las materias sobre las que versan las pruebas. 
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9. CONCLUSIONES 

Con el fin de aclarar los principales aspectos relacionados con el examen del 

cazador, y a la vez de resumir el presente informe, planteamos las siguientes 

conclusiones: 

1 ° Es patente el escaso interés demostrado por la totalidad de las administraciones 

españolas (central y autonómicas) a la hora de regular y poner en práctica el 

denominado examen del cazador. 

2 ° La importancia de la existencia de una prueba de aptitud que demuestre el nivel 

de capacidad y conocimientos de las personas interesadas en practicar la caza, 
ha sido manifestada y defendida no sólo por las organizaciones ecologistas, sino 

también por administraciones y cazadores. 

3 ° A nivel europeo dicha necesidad ha sido defendida tanto por el Consejo de 

Ministros de los Estados miembros como por la Asamblea Parlamentaria del 

Consejo de Europa. 

4 ° En la mayoría de los países europeos el examen del cazador es una práctica 

habitual, llegándose incluso a la realización de cursos previos para la 

preparación de los futuros cazadores. 

5° La normativa del Estado Español recoge la posibilidad de realizar este examen 

desde 1970, no siendo hasta 1989 cuando establece su obligatoriedad. 

6° A pesar de dicha obligatoriedad, establecida por la Ley 411989 de Conservación 

de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, el primer examen 
no se realizó hasta el 13 de julio de 1991, es decir 2 años más tarde y sólo en 

una Comunidad Autónoma. 

7° El examen del cazador, excepto en dos Comunidades Autónomas (País Vasco 

y Asturias), sigue sin ser puesto en práctica, debido a la falta de interés e 

inoperancia de las Comunidades Autónomas y el consentimiento de la admi

nistración central. 

8° En las dos Comunidades Autónomas donde se ha puesto en práctica esta prueba 

de aptitud, se ha hecho de forma muy deficiente, debido principalmente al 

establecimiento de la obligatoriedad del examen para sólo los nuevos cazadores 
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y no para los que actualmente, o en los últimos años, han dispuesto de la 

licencia de caza. 

9° Otro aspecto de consecuencias muy negativas es la convalidación entre las 

CCAA de sus respectivos exámenes, lo cual permitirá seguir cazando en otras 

regiones sin conocer su normativa, modalidades de caza, especies, etc. 

10° Es también de lamentar el hecho de que el examen se realice únicamente de 

forma teórica, sin examen práctico. Consideramos que de esta forma es impo

sible comprobar adecuadamente la capacidad de los aspirantes a obtener la 

licencia de caza. 

11 ° Para asegurar la capacidad de los nuevos cazadores, es necesario que la prueba 

de aptitud a establecer de las diferentes Comunidades Autónomas, incluya un 

curso teórico-práctico en el que se impartan los conocimientos precisos para la 

superación del examen. 

12° Es previsible que diversas Comunidades Autónomas no exijan la superación del 

examen del cazador a los extranjeros que visitan España con fines cinegéticos. 

De no obligarse a estos cazadores extranjeros a superar el examen, además de 

crearse una situación de privilegio ante los cazadores españoles, se pondrá en 
claro peligro a muchas especies protegidas. 

13 ° A pesar de los intentos realizados por los sectores cinegéticos, se considera 

imprescindible que el examen del cazador sea realizado por cada una de las 

Comunidades Autónomas, al ser ellas las que cuentan con competencia exclu

siva en materia de caza. 

14° Ante la lentitud y desidia mostrada por las Comunidades Autónomas se 

considera necesario que las organizaciones ecologistas inicien actuaciones 

tendentes a lograr la implantación del examen en todas las Comunidades 

Autónomas a la mayor brevedad posible. 
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10. PROPUESTAS 

Ante la evidente necesidad de que a la mayor brevedad posible sea adoptada por 

parte de todas las Comunidades Autónomas la implantación del examen del cazador, 

·efectuamos las siguientes propuestas: 

1 ° Que a partir de esta fecha, las licencias de caza que expidan las Comunidades 

Autónomas que todavía no cuentan con examen del cazador (todas excepto País 

Vasco y Astuiias) sean concedidas con carácter de provisionalidad, y estén 

condicionadas a la superación, por parte de las mismas, de las pruebas 

establecidas en la primera convocatoria autonómica de exámenes. 

2 ° Que en .el plazo más breve posible (máximo 1 año) sea aprobado por los 

órganos competentes de cada Comunidad Autónoma, un Decreto que regule el 

procedimiento para la obtención del requisito de aptitud para el ejercicio de la 

caza. 

3° Esta regulación debe cumplir como mínimo las siguientes características: 

De forma previa al examen, será necesaria la realización de un curso de 

formación, organizado por las administraciones regionales, en los que 

se impartan las materias incluidas en el examen. 

El requisito de aptitud deberá ser superado por la totalidad de las 

personas que deseen practicar la caza, independientemente de si han 

contando previamente con licencia de caza, de su nacionalidad o lugar 
de residencia. 

El examen constará de una prueba teórica y otra práctica, las cuales 

asegurarán no sólo el conocimiento de las materias necesarias sino 

también su puesta en práctica. 

La superación de esta prueba de aptitud no será válida para la obtención 

de la licencia de caza en otra Comunidad Autónoma diferente a donde se 

ha realizado el examen. 
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4 ° Tanto en la Comunidad del País Vasco como en el Principado de Asturias se 

deberían iniciar, a la mayor brevedad posible, los trámites necesarios para 

modificar sus respectivas normas reguladoras del examen. Estas modificaciones 

deberían ir encaminadas a asegurar el cumplimiento de nuestras restantes 

propuestas. 

5° A la hora de elaborar las correspondientes normas que regulen el examen del 

cazador, es necesario que se cuente con la colaboración tanto de los sectores 

cinegéticos como de las organizaciones ecologistas. 
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ANEXOS 

Anexo L Recomendación 85/17, de 23 de septiembre de 1985, del Comité de 

Ministros del Consejo de Europa, relativa a la formación de los 

cazadores (versión inglesa). 

Anexo 2. Decreto 124/1990, de 2 de mayo, por elque se regula el procedimiento 

para la obtención del requisito de aptitud para el ejercicio de la caza en 

la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Anexo 3. Resolución de 2 de enero de 1992, de la Consejería de Medio Ambiente 

y Urbanismo, por la que se regula el procedimiento para la obtención del 

requisito de aptitud y conocimiento para el ejercicio de la caza en el 

Principado de Asturias. 
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COUNCIL OF EUROPE 
COMMITTEE OF MINISTERS 

RECOMMENDATION No. R (85) 17 

OF THE COMMITIEE OF MINISTERS TO MEMBER STATES 

ON THE TRAINING OF HUNTERS 1 

(Adopted by the Committee of Ministers on 23 September 1985 
at the 388th meeting of the Ministers ' Deputies) 

The Committee of Ministers , under the tenns of Article 15.b of the Statute of the Council of 
Europe, 

Having regard to the resolutions of the European Ministerial Conferences on the Environment con-
ceming the protection of wildlife ; · 

Having regard to the Convention on the Conservation of European Wildlife and Natural Habitats ; 

Recognising that wildlife must be preserved for present and future generations for its scientific, aes
thetic , cultural and educational value; 

Considering that hunting may be regarded as an important element in the management of wildlife 
provided that it respects the ecological needs of species and the requirements of biological equilibria ; 

Noting however that certain methods and fonns of behaviour may have harmful effects on sorne 
species ; 

Conscious of the need to ensure the training of hunters and to malee them more aware of their 
responsibilities towards the natural heritage, 

Recommends the govemments of member states : 

l. to consider the desirability, where it is not already the case; of subjecting the issue of a game licence 
to the passing of an examination consisting of a theoretical and a practical test ; 

2. to take into account, when drawing up the syllabus for such an examination, the suggestions ap-
pended to this recommendation ; 

3. to co-operate with the relevant associations and other bodies in promoting educational action to 
encourage hunters to perfect their knowledge of fauna in general and of its habitats and of wildlife 
management ; 

4 . to commend to the relevant associations and other bodies the task of adhering to and setting up 
a code of conduct for hunters , on the basis of the suggestions found in Appendix ll. 

l . When this recommendation was adopted, !he Repn:sentative of Greece, in application of Article 10.2.c of !he Rules of Proce
dure for !he meetings of !he Ministers" Deputies. reserved !he right of his Govemment to comply with it or not. 
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Appendix 1 to Recommendation No. R (85) 17 

Suggestions for the hunters' examination syllabus 

A. Theoretical test 

l. Know/edge of fauna and habits : identification and characteristics of garne species and protected species 

- description 
- habitat 
- signs of presence 
- behaviour 
- diet 
- breeding 
- population dynarnics 
- population management 
- disease 

- impact of the species on the environment 
- specific arrangements 

- main biotopes and capacity of various environments 
- impact of agriculture and forestry 
- role of predators 
- introduction and reintroduction of species 
- stocking and release of anirnals 

11. Knowledge ofnational and intemational provisions and legislation governing hunting and nature conservation 

- elementary knowledge of intemational law 
- knowledge of national legislatión 
- exercise of hunting rights 
- restrictions on hunting 
- hunting permit 
- hunting grounds (use, renta!) 
- hunting seasons 
- hunting plans 
- control of garne populations 

- organisation and supervision of hunting 
- authorised means . methods , firearms and arnmunition 
- compensation for darnage caused by garne and hunters 
- insurance 
- offences, control 
- care of garne 
- protected species 

III . Management of game and habitars , hunting methods and practice 

Elements required for compiling management plans: population density , population structure (age, sex), quantitative 
increase , state of population 

- population measurement 
- improvement of environmental conditions and capacity 
- knowledge of firearms. arnmunition and other authorised hunting equipment 
- safety rules 
- hunting dogs 
- treatment of dead garne 
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IV . Ethics 

Hunters ' behaviour towards : 

- fauna and its environment 
- live and dead game 
- themsel ves 
- other users of nature 
- other hunters 
- other people 's property 

8 . Practica! test 

Recognition of garne species 
Handling guns 
Shooting 
Reflexes 
Actual hunt : behaviour in the field 
Application of safety rules 

Remark 

A probationary period rnay be envisaged before final award of the permit. 

AppendU: ro RecommendiJtion No. R (85) 17 

Suggestions for a code of conduct for hunters 

The purpose of this code is to foster hunting ethics as an essential cornplernent to any legal systern , however good 
it may be . The hunter bears responsibility for a natural heritage that rnust be passed on to future generations and 
must not only cornply with hunting laws and regulations but also abide by the rules goveming the ecological balance. 
He must be aware of bis obligations and responsibilities towards nature in general and game in particular, as well 
as towards other persons and property . A high standard of conduct will help the hunter to earn the respect of others. 
Hunting. now a leisure activity, once served to rneet material necds ; in present-day Europe it inevitably entails an 
element of managernent. This shift towards a game-managernent role for hunters has already begun and should be 
encouraged. 

Rules of conduct 

l. Respect the restrictions on your hunting rights : they are dictated primarily by the eco/ogica/ requirements of 
species and their habitats 

l . Hunt only those species for which hunting is permined; shooting an animal of a protected species is unworthy 
of a hunter . 

2. Do not associate the pleasure of hunting with the number of kills. "The best hunter is not the one with most 
kills to his credit. " 

3. Respect closed seasons and abide by authorised methods and hunting boundaries. 

II . Treat al/ game with respect 

l . Refrain from any practice contrary to the spirit and ethics of hunting . 

2. Do not use methods of non-selective or rnass capture . 

3. Do not hunt when game numbers or animals ' ability to survive are diminished by natural conditions or where 
these result in exceptional concentrations facilitating kills in excess of normal hunting practice . Help al! wildlife to 
survive in difficult circumstances. 
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4 . ldentify the animal before shooting. 

5. Shoot only at normal distances and in normal shooting conditions . 

6 . Do not shoot el ose to the boundaries of protected arcas , which are indispensable to sound game management. 

7. A void inflicting unnecessary suffering on game and do not abandon wounded or dead game ; organise a 

systematic search. 

8. Malee the best possible use of the game you have killed. 

9. Do not hunt for gain . 

III . Seek to be a competent and responsible hunter 

l. Know all you can about the ecology of species . 

2. Know the laws and regulations governing hunting and the conservation of wildlife. 

3. Panicipate in group action designed not only to defend the interests of hunters but also to improve the quality 
of wildlife . 

4 . Maintain contacts with the authorities and associations responsible for hunting and nature conservation. 

5. Talk with environment officials and members of the fanning and forestry community to impress upon them 
the requirements of conservation of the environment and wildlife . 

6. Talee part in scientific wildlife studies. 

7. Funher the education and behaviour of young hunters by precept and example. 

IV . Be aware of your responsibilities towards the natural heritage sluJred by all of humanity 

l . Pay particular attention to migrating species and to the particular needs of such species passing through or 
wintering in your country . 

2. Talee care that traditional ways of hunting in each country malee al! due allowance for the conservation of 
migratory species . 

3. Assist scientific research into migratory bird species, in particular by answering enquiries about numbers and 
kills and by returning rings found on birds shot or found dead. 

V. You are responsible for your own actions : strictly observe security rules 

l . When not hunting 
- leave your gun unloaded , if possible dismantled and placed out of reach of children and other adults; the 

same precautions apply to arnmunition; 
- when driving keep your gun dismantled or in its case ; 
- malee sure your gun is in good working order. 

2. While hunting 
- use the most suitable weapons and arnmunition so that shooting is done properly ; 

- malee sure that your gun barre! is not blocked ; 
- obey instn:ctions from the leader of the hunting party ; 
- do not close the breech unless the barreis are pointed at the ground ; 
- never carry a gun in a horizontal position ; 
- open and unload your gun before negotiating obstacles ; 
- unload your gun and leave the breech open when moving from one place to another during the hunt ; 
- locate your neighbours and everyone taking part in the hunt as well as people out walking and malee sure 

that they know where you are ; 
- never shoot into a bush nor in the direction of another person even if he seems to be out of range ; always 

malee sure of the final destination of your projectile ; 
- beware of ricochets (on icy or stony ground, etc .). 
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VI. Show conctm for othtrs 

l. Avoid damaging fanns or woodland (trampling over crops, disturbing domestic animals, leaving gates open, 
etc .); 

2. Preserve public property (signs , sign-posts, telephone wires, power lines); 

3. Be courteous and helpful to others in the vicinity ; 

4 . Do not poli u te; pie k up your spent cartridges ; 

5. Help prevent game damaging crops ; 

6. See to it that any compensation for which you are hable for such damage is paid promptly. 

VII . Be a good manager 

A. Prottct and manage gamt populations 

l. Limit kills so as to maintain an optimum density of the various populations and to pennit their regeneration . 

2. Maintain a healthy, balanced and diversified game population that is ádapted to local conditions . 

3. Carefully monitor the development of game quality and quantity . 

4 . Recognise .the essential role of predators . 

5. lmmediately report disease to the competent authorities. 

6. Maintain ·>r replenish game stocks from local strains, taking care to avoid genetic and health risks. 

7. Prompt representative organisations to negotiate the establishment of hunting plans with the local authorities , 
setting kili quotas based on sound rules of management. 

8. Avoid the practice of releasing game immediately before or during a hunt. 

9. Support measures to combat poaching. 

B. Protect and manage hunting grounds 

l . Help maintain the diversity of habitats, which is the very foundation of nature's richness and the guarantee 
of hunting's future, by conserving existing habitats and restoring them where necessary. 

2. Strive to prevent the destruction of wetlands essential for water game and migrating fauna . 

3. Equip hunting areas so that they can meet the needs of game throughout the year. 

4 . Avoid al! unnecessary disturbance during the mating season. 

5. Conduct joint activities with the farming and forestry community in order to limit hannful practices (chemical 
treatment , levelling of embanlanents and hedges, filling in of pools and ditches, buming off stubble, etc.). 
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4656 EUSKAL HERRIKO A.A. - 1 990.eko ma1at:::ak 16 N.o 96 ZK. B.O DEL PAIS VASCO - 16 de mayo de 1990 

Euskal Autonomi Elkarteko Xedapen Orokorrak 
Disposiciones Generales del País Vasco 

NEKAZARITZA ETA ARRANTZA SAlLA 

1539 

124/1990 DEKRETUA. ehizean egiteko gaitasun-ziurta
giria lortzeko prozedura arautzen duena. 

Konstituzioko 148.1.11 atalak eta Autonomi Estatu 
tuko 10.11. atalak. eskuduntza osoa ematen diote Eus
kal Autonomi Elkarteari ehiza arloari dagoz!Uonetan. 

Ehizari buruzko 1970.eko apirilaren 1eko Legeko 
34.6 ata!ak, agintea ematen dio Administrazioari ehize
rako lizcntzia emateko beharrezkotzat jo ditzan gaita
sun-frogak ezar ditzan. Bestalde, l97l.elo martxoaren 
25eko Arautegiak, honako hau gehitzen du, hau da, ez 
zaiela emango lizentziarik, Administrazioak ezarritako 
gaitasun -frogak gainditzen ez dituztenei. 

Europako Kontseiluko Ministrari Komitearen irai
laren 23ko 85/17 Rekomendazioak, ehizerako lizentzia 
ematea honako baldintza honen pean utz dadinaren 
aholkua ematen du: Tt>oria eta praktika mailako froga 
batzul.. gainditu beharko lituzkeela t>hiztariak. Europa
lo Kontseiluko Batzorde lraunkorrak onartu eta Euro
palo eskualde ruralt>tarako ehizak duen garrantziari 
buruzko 882/1987 Eraba!Uan, honako aholku hau ema
ten zaie lUde diren Estatuetako Gobernuei, hots, ahale
ginak egin ditzatela ehiztariak hobeto gaitzen eta infor
matzen r-ta, berezili, ehiztarien gaikuntzari buruzko 
85/17 Rekomendazioan jasotzen diren iradokizunei 
dagozkienetan. 

Cune Naturalak eta Baso Landareria eta Fauna Gor
detzeari buruzko martxoaren 27ko 4/1989 Legeko 35. 
ataleko 1 eta 2. apanaduetan, argi eta garbi ezartzen da, 
ehizari buruzk.o gaitasun ezagupenak kreditatu egin 
behar direla dagokion azterketa bidez, beharrezkoak 
diren lizt>ntziak eman baino lehen. 

Horiek horrela. Eusko Legt>bihzarraren apirilaren 
13lw 1/1989 Legeko Gehigarrizko Xedapenean t>zartzen 
dena betez. Nekazaritza era Arrantzu Sailburuaren pro
posamenez eta Jaurlaritzaren Kontseiluak 1990.elo 
maiatzaren 2an egindako batzarrean aztertu eta onartu 
ondort>n, honako hau 

XEDATL' DUT: 

J . ata/a . - Euskal Autonomi Elkartearen eremu 
barruan ehizean egiteko lizentzia lortzeko martxoaren 
27ko 4/1989 Legeko 35. 1. t>ta 2. atalean ezartzen den 
g-aitasun-baldintza bett>ta dutela onartuko zaie, Admi
nistrazioak emandako ziurtagiria, Dekretu honetan 
ezartzen denaren arahera. lortu dt"zaten pt"rtsonei. 

2. ata/a. - Aurreko atalean aipatzen den gaitasun
ziurtagiria lortu ahal izateko, Eusko Jaurlaritzalo 
Nel.azariua eta Arrantza Sailak. urtean behinek.o epeaJ.. 
día baino gehiagoz, horretarako deialdia egin eta gau
zaruko duen froga gainditzea beharrezkoa izango da. 
Dt"l..rrru honetako er¡lsk.in gisa ema.ren dt"n pro¡!rama-

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y PESCA 

1539 

DECRETO 124/1990, de 2 de Mayo, por el que se regu
la el procedimiento para la obtención del requisito 
de aptitud para r-1 r-jercicio dr- la caza. 

El Articulo 148.1.11 de la Constitución así como el 
articulo 10. 10 del Estatuto de Autonomía atribuve a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco la compe.tencia 
t>xclusiva en matnia de caza. 

El articulo 34 .6. de la Ley de caza, de 4 de abril d~ 
1970, faculta a la Administración para establecer las 
pruebas de aptitud que considere necesarias para la 
concesión de la licencia de caza. Por su parte, el Regla
mento de caza de 25 de marzo de 1971, añade que nos~ 
concederá la licencia de caza a quienes no hayan super
ado las pruebas de aptitud t>stablecidas por la Admi
nistración. 

La Recomendación 85/17, dt> 2$ de septiembre, del 
Comité de Ministros del Consejo de Europa, sugiere 
subordinar la concesión de la licencia de caza al resul
tado de un examen dr-1 cazador qut> incluya unas prue
bas teóricas y prácticas. Asimi!>mo. la Resolución 882/ 
1987, relativa a la importancia de la caza para las regio
nes rurales de Europa aprobada por la Comisión Per
manente del Consejo de Europa. invita a los Gobiernos 
de los Estados miembros a esforzarse en favorecer una 
mejor formación e información de los cazadores, espe
cialmente en el sentido de las sugerencias de b reco
_mendación 85/1 7, relativa a la formación de los caza
dores. 

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de 
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre 
de una forma inequívoca, establece en su articulo 35, 
apartados 1 y 2, la necesidad de acr~ditar, mediante el 
correspondiente examen, la aptitud y conocimiento 
preciso de las materias relacionadas con la caza, con 
caracter previo a la obtención de las pertinentes licen
cias. 

Por todo ello, en cumplimit>nto del mandato conte
nido en la Disposición Adicionál de la Ley 1/1989, de 
13 de abril, del Parlamento Vasco, a propuesta del 
Consejero de Agricu\tura y Pesca. previa deliberación 
y aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 2 de ~ayo de 1990, 

DISPONGO : 

.4.rll"culo J. - El cumplimiento del requ1s1to de apti
tud previsto en el articulo 35. 1 y 2 de la Ley 4/1989, de 
27 de marzo, para la obtención de la licencia que habi
lite para el ejercicio de la caza en el ámbito tr-rritorial 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco será reco
nocido a las personas qut> obtengan. de conformidad 
con lo pr~visto en el prt'sente Decreto. el correspon
dientt' certificado expr-dido por la AdministraFión . 

. -trtículo 2 .. - Para la obtención del certificado de ap
t-itud a que se refiere el artículo anterior será necesario 
Ja,"sup~ración de la correspondiente prueba que_ a· tal 
efecto, y con una perioricidad no inferior a una 9.ez al 
aito. convocará y rr-alizará t"l Dt"pa~mento dt" Agri.ful
tura y Pr-sca dt"l . G o hir-rno \"a <rfl . O ir ha 11r;JPha ,-prqra 
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rt>n t'duk.inari buruzkoa izango da froga hori . 

J . ata/a. - Honak.o honeran datza aurreko atalean 
aipatzen den teoria-praktik.a mailako froga: Aukerako 
erantzunak dituen eta 21 galdera gutxienez dituen gal
dera-zerrenda batí idatziz erantzutean, beharrez.k.oa 
izango dela %75ari erantzun zuz{"na ematt:a. 

l. ata/a.- l. Frogetarako deialdia egingo duen orga· 
nuak izenddtuko dituen epaimahaiak, hiru k.idek osatu· 
lo dituzte: Lehendakaria, bokal bat eta idazkaria; 
honek hizpidea izango du, baina ez botorik.. Ordezka· 
riak. izt>ndatu ahal izango dira. 

2. Frogak horietaz izango direnek.o gaietan espezia
lizatuak. diren funtzionari publikoen anetik iundatuko 
da Lehendakaria. 

5. ata/a.- Nek.azaritza eta Arrantza Sailak emango 
dizlie gaitasun-ziurtagiriak frogak gainditu ditzaten 
pertsonei eta epaimahaiak egindako proposamenean 
sartzcn direnei. 

GEHIGARRIZKO XEDAPENA 

Euskal Autonomi Elkartekorako, ehizt'ko lizentzia 
lortZt'ko balioduntzat joko dira beste Autonomi Elkar· 
te batzuk emandako Ziurtagiriak, erreziprozitate prin
tzipioaren arabera. 

ALDIBATERAKO XEDAPENAK 

Lchcncngoa.- Dekretu hau indarrean jartzean, ehize
ko lizentziaren jabe direnei edo aurreko bost urteren 
barruan, edozein unetan, lizentzia izan dutenei, onartu 
egingo zaie gaitasun-baldintza ~hizean egin ahal izare~ 
ko, a~iribidez, Agintea duen Organuaren aurrean, hon 
ziurta dezatenaren baldintzapean. 

BigaTTrna.- Ondorio hauetarako, balioduntzat jo lo 
dira honako agiri hauek, hau da, ehizerako lizentzia era 
ehizer;.;ko arma-baimena alegia. 

HirugaTTena.- Dekretu ha u indarrean jarri ondoren, 
Foru Organuelc., gaitasur.-baldintza betetzen ez dutc:n 
pertsonen alde cman ditzaten ehizerako lizentzit>n 
baliotasuna. honako haldintza hont"n pean geldituko 
da: Dek.rt>tu honetan ezartzen denaren arabera egin 
dadin lt>henengo azterlc.eta -deialdian ezarritako frogak 
pertsona horiek gainditu ditza:ela . 

AZKEN XEDAPE!'IIAK 

Lt'hrnengoa. - Frogaren zernolakoak. era bai Dekretu 
honen bidt:z ezanzen den programa ere. aldatu ahal 
izango dira Nek.azaritza era Arrantzu Sailaren Agindu 
bidez. 

BigaTTcna.- Era bert:an, Dekretu ha u garatzeko 
beharrezko izan daitezen xedapenak emateko esku 
t'maten zaio Nek.azaritza eta Arrantza Sailburuari . 

HirufaTTena. - Argitara dadin t>gunaren biharamu
nt-an jarrilc.o da indarrean Dekretu hau. 

Gasteiz, 1990.ek.o maiatzaJr. 2. 

~hc:ndakaria, 
JOS~ ANTONIO ARt>ANZA GARRO. 

:'\rlauri[za rta Arranrza Sailhurua. 
•r., r '' • .. · ,- ··. ' \ ' ,-, ··- , . 

sobre d contenido del programa quf' se incluye romo 
anc:-xo a este Decreto. 

Articulo J.- La prueba prevista en el articulo ante· 
rior, de carácter teórico-práctico, consistirá en contes
tar por escrito un cuestionario mínimo de 21 preguntas 
con respuestas alternativas, exigiendose para su supe
ración el acierto de al menos el 75% de las mismas. 

.irticulo 4.- l. Los tribunales de examen. quf' serán 
designados por el órgano convocante de las pruc:bas, 
estarán formados por tres miembros: el presidente, un 
vocal y el secretario, el cual actuará ron \'OZ y voto, 
pudiendo designarse miembros sup!entt's de los ante· 
no res. 

2. El Presidente, al menos, habrá de ser nombrado 
entre funcionarios públicos que esten especializados 
en las materias soore las que versan las pruebas. 

Artículo 5.- Los certificado!' de aptitud serán expe
didos por d Departamento de Agricultura y Fesca a las 
personas que superen las correspondientes pruebas y 
figuren en la propuesta que formule el tribunal. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Se reconocerán como válidos para la obtención dt> 
licencias de caza en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco los Certificados expedidos por otras Comunida
des Autónomas, bajo ei principio de reciprocidad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primtra. - A las personas que a la entrada en vigor 
del presente Decreto fuesen o hubiesen sido, en cual
quier momento en los inmediatos cinco años anterio
res~ poseedores de una licencia de caza, cualquiera que 
fuese su clase, les será reconocido el requisito de apti
tud para el ejercicio de la actividad cinegérica, previa 
justificación documental ante el Organo Competente. 

Segunda.- Se considerarán documentos válidos a 
estos efectos justificativos la licencia de caza y el per
miso de armas de caza. 

Tercera.- La validez dt> las licencias de caza que a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto 
hubiesen sido expedidas por los Organos Forales com
petentes a favor de personas que no ostenten el requi· 
sito de aptitud, quedará condicionada a la superación , 
por parte de las mi~mas, de las pruebas establecidas en 
la primera convocatoria de t>xámt>nes quf' se realice de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Por Orden del Departamento de Agricul
tura y Pesca podrá modificars~ las características de la 
pru~ba así como el programa de la misma establecido 
por el presente Decreto. 

Segunda.- Asimismo se faculta al Consejero de 
Agricultura y Pesca para dinar las disposiciones que 
resulten necesarias para el desarrollo de t'ste Decreto. 

Ttrcera.- El presente Decreto entrará en vigor el di,a 
siguiente al de su publicación. • , • ' 

Vltot:ia-Gasteiz, 2,de mayo de 1990. 
, 

1 

El Lc:hc:ndakari': 
JOSE :\!'I;TQ"'JO .\RDASZA G .\RRO. 

El Con~rjc-rr• dr :\¡::riruhura , . Pe-<r;,. . 

.. 
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ERASKINA 

Ehizt>an egitd.o gaitasun·ziurtagiria lortzeko frogetara· 
ko programa. 

l. Caia. Ehizari buruzko funtsezlr.o legeak. 

- Aipatzea 
- Xedeak. 

2. Caia. Beharrezk.o agiriak. 

Ehiztari titulua 
Ehizerako lizentzia 
Armetarak.o lizr:ntzia eta baimena 
Asegurua 

3. Caía. Ehizr:rak.o guneak. 

- Saillc.apena 
- Segurtasun guneak: Armak. erabiltzea eta aldeak. 

4. Caía. Fauna espezieal 

- Ehizagarria.k. 
- Ehizatu behar ez direnak. 
- . Babespekoa.k. 
- Ehizaren gai izan daitezk.een espeziei buruzk.o 

ezagupenak., hona.k.o hauei dagozlúenetan: Desk.ribape· 
na, zernolakoak., habitatak. etil ohiturak. 

5. Caia. Ehizr:rako eskubideaz baliatzr:a 

- Ehizagai handiak. · Ehizagai txilúak - Ehize moe
tak · Ehizr: txak.urnk. 

Baliabideak..: Baimendutakoak. eta debd .. atuta-
koak. 

Mugaketak: Espezieak, aldiak eta lekuak. · 
Ceben aginduak. eta horielún bat datozenak. 

6. Gaia. Ehizagaiak. zaintzr:a 

Administrazio Publikoak parte hartzea 
Ehize Kontseiluak. 
Ehiztarien Elkarteak 
Zainketa lúdegoak. 

- Justizia 

7. Caía:. Ehizeari buruzk.o funtsezko legeen aurk..ako 
elúntzak. 

Ehizari buruzko Legea eta Arautegia: 
- Delituak. 
- Faltak. 

Eusko Legebiltzarraren apirilaren 13ko 1/1989 
Legea: 

- Administrazio Legehausteak. 
Honako hauen aurkako arauak haustea: 

- . Cune Naturalak 
- Babt>speko espezieak 
- Armak. 

8 . Caía. Ehizan erabil daitezkeen armak: Ehizarako 
armak ezagutzea 

M oetak eta k..alibreak. 
- Kartutxoak. 
- Erabilera 

9. Gaia. Armak zaintzea eta bereonean eustea 

lraunerazpena 
Ara u al 
Agiriak 
Erantzuk.izunak 

1 O. Caia. Ehiztariaren etik..a eta porta era, honako gai 
haur:tan: 

- lzadiari bereonean eustea: fauna eta ingurua 
• # . 

- Bizirik tta hilik ehizatu. 

ANEXO 

Programa de las pruebas para la obtención del requisi
to de aptitud para el ejercicio de la caza 

Tema l. Legislación básica de caza 

- Enumeración 
- Finalidad 

Tema 2. Documentación necesaria 

Titulo de cazador 
Licencia de caza 
Ucencia y permiso de armas 
El seguro 

Tema 3. Terrenos de caza 

- Clasificación 
- Zonas de seguridad: Uso de armas y distancias 

Tema 4. Especies faunisticas 

Cazables 
No cazables 
Protegidas 
Conocimiento general de las especies cazables 

relativo a: descripción, características, habitats y cos· 
tumbres 

Tema 5 . Ejercicio del derecho de la caza 

- La caza menor- La caza mayor- Modalidades de 
caza - los perros de caza 

Medios: permitidos y prohibidos 

Restricciones: especies, épocas y lugares 
Ordenes de veda y disposiciones concordantes 

Tema 6. Vigilancia de la caza 

Intervención de la Administración Pública 
Consejos de caza · 
Asociaciones de cazadores 
Cuerpos de vigilancia 
La justicia 

Tema 7. Infracciones a la legislación básica de caza 

Ley y Reglamento de c;ua: 
- Delitos 
- Faltas 

Ley 1/1989, de 13 de abril, del Parlamento Vasco: 

- Infracciones administrati..-as 
Infracciones a la normativa de: 

Espacios Naturales 
- Especies protegidas 
- Armas 

Tema 8. Armas susceptibles de ser usadas para el ejer
cicio de la caza: 1 Conocimiento de las armas de caza 

Clases y calibres 
- Cartuchería 
- Manejo 

Tema 9. Cuidado y conservación de las armas 

Mantenimiento 
Reglas 
Documentación 
Responsa bi Ji dad es 

Tema 10. Etica y comportamiento del cazador eh rela
ción con: 

Conse¡-v~ción d«:. la Naturaleza: la fauna y su me-
dio 

La caza vi"·a y mueru 
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Los demás usuarios de la Naturaleza 
Los demás cazadores 
Los bienes ajenos 

46! 

Agintariak eta Langilegoa 
Autoridades y Personal 

Izendapenak, Egoerak eta Gorabeherak 
Nombramientos, Situaciones e Incidencias 

HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAlLA 

1540 

AGINDUA, 1990.eko apirilaren 17koa, Hezkuntza, 
Unibertsitate eta Ikerk.eta Sailburuarena, Sail 
honen Bizkaiko Lurralde Ordezkarirzaren pean 
dagoen lkastetxetako Lurralde Buruaren kargu
uztea xedatzeko dena. (Hutsen zuzenketa). 

3.988 orrialdean, bigarren parrafean eta 1990.eko 
maiatzaren 2an argitaratu zen Euskal Herriko Aginta
ritzaren Aldizkariko 85 zk..an argitaratu zen aipatuta
ko Aginduaren testuan huts egin deJa ohartuta, dago
k.ion zuzenketa egiten da ondoren: 

Honako hau dioenean: c<l990.eko otsailaren llan 
emango ditu ondorioak Agindu honelul. 

H onalc.o ha u e san behar du: ce 1990.elc.o otsailaren 
14ean emango ditu ondorioak Agindu honelul. 

EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA 

1541 

ERABAKIA, 1990.ek.o apirilaren 15ek.oa, Euskal 
Herrik.o Unibertsitatearena, ccGaraiko Historia» 
ja.k.intz arloko Unibertsitateko Irakasle Titularrak 
izendatzen dituena. 

Unibertsitate Errefonnarako Abuztuaren 25eko 
11/1983 Lege Organikoaren 42. atalean eta berau 
garatzen duten gainerako xedapenetan ezarririkoaren 
arauera, eta interesatuek., 13. ataJaren l. puntuan eza
rririko epean, irailaren 26k.o 1888/1984 Errege Dd.re
tuaren 5. ataJaren 2. idazatian a..ipaturik.o betebeha
rrak. bete ondoren, Eushl Herrik.o Unibertsitatearen 
1989.ek.o maiatzaren 15eko erabak.iaren (Maiatzaren 
29k.o Estatuko Buletin Ofiziala) bidez deialdia eginiko 
Unibertsitateko lrahsle . Titular plaza k. betetzek.o 
·egingo diren lehiak.etak. epaitzeko, Errek.toregoaren 
1989.ek.o urriaren 13ko erabak.iak ( 1990.ek.o urtarrila
ren 22k.o EBO) izendaturik.o Batzordeen proposame
narek.in bat eginez, 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

1540 

ORDEN de 17 de abril de 1990, del Consejero de 
Educación, Universidades e Investigación, por la 
que se dispone el cese del Jefe Territorial de Cen
tros dependiente de la Delegación Terrirorial d e 
este Departamento en Bizkaia. (Corrección de 
errores). 

Advertido error en el texto de la citada Orden, 
página 3.988, apartado segundo, publicada en el 
Boletín Oficial del País Vasco n. 0 85 de 2 de mayo de 
1990, se procede a la oportuna rectificación . 

Donde. dice: ceLa presente Orden surtirá efectos 
con fecha 11 de febrero de 1990ll. 

Debe decir: ceLa presente Orden SUTtirá efectos 
con fecha 14 de febrero de 1990ll. 

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 

1541 

RESOLUCION de 15 de abril de 1990, de la Univer
sidad del País Vasco/Eusk..al Herriko Unibertsita
tea, por la que se nombran Profesores titulares de · 
Universidad del área de conocimiento ICHistoria 
Contemporánea>~ . 

De confonnidad con la propuesta de las com1S10· 
nes nombradas por Resolución Rectoral de 13 de oc
tubre de 1989 (Boletín Oficial del Estado de 22 de 
enero de 1990) para juzgar los concursos para la pro
visión de plazas de Profesores titulares de Universi 
dad, convocadas por Resolución de 15 de mayo de 
1989 de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea (Boletín Oficial del Estado de 29 de 
mayo), de acuerdo con lo determinado en el articulo 
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Refonna Universitaria y demas disposiciones que la 
~esarrollan, y habiendo cumplido los interesados los 
requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5. 0 

del Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre, en 
el plazo establecido en el punto 1 dd articulo 13. 
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lución, haciendo constar en la misma Jos datos personales, la 
plaza de la que sean titulares en la Administración del Prin
cipado de Asturias. destino actual del solicitante y puesto al 
que opta. 

3.0 A la instancia, los interesados deberán adjuntar certi
ficación acreditativa de su pertenencia a la Administración 
del Principado de Asturias y plaza de la que sean titulares, así 
como el currículum vitae, en el que se harán constar cuantos 
méritos consideren oportunos a los fines de la convocatoria y. 
en particular, el título o títulos académicos que posean , los 
puestos de trabajo que hayan desempeñado con anterioridad 
tanto en la Administración Pública como, en ·su caso, en 
empresas privadas y los demás estudios o c~rsos de formación 
y perfeccionamiento realizados. 

Los méritos alegados deberán ser justificados documen
talmente para su toma en consideración. 

Oviedo, a quince de enero de mil novecientos noventa y 
dos.-El Consejero de Infraestructuras y Vivienda.-595. 

Anexo 

Jefe !kl Servicio !k 1 ! · 1 
Planif. Territorial . : l ! 1.597. 476 1 S Oviedo 1 AA A EX O: 
!k Infraest. y Estudio 1 ¡ 1 1 , 
lnttnnodal del T rans.1 ¡ · 

CONSEJERIA DE MEDIO RURAL Y PESCA: 

CORRECC/ON de errores habidos en la Resolución 
de 13 de enero de 1992. por la que se convoca, para 
su provisión por el sistema de libre designac;nn, el 
puesto de trabajo de Jefe del Servicio de Con. ~'ntra
ción Parcelaria (BOLETIN OFICIAL dPI Princi
pado de Asturias y de la Provincia número 9, de 13-1-
92) . 

Advertido error en la publicación de la Resolución de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca de fecha 13 de enero de 
1992 (BOLETJN OFICIAL del Principado de Asturias y de 
la Prmincia de 13 de enero de 1992). por la que se convoca. 
para su provisión por el sistema de libre designación. el 
puesto de trabajo de Jefe del Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad con el art. 111 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17-7-58. se procede a la rectifica
ción de la parte dispositiva de dicha Resolución en los 
siguientes t~rminos : 

En la página 149, art. 2.1 . línea tercera. donde dice: "y 
pertenezcan al Grupo A o B"; debe decir: "y pertenezcan al 
Grupo A''. · 

Lo que se hace público para general conocimiento.-598. 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA . TURISMO Y EMPLEO: 

RESOLUC/ON de 21 de enero de 1992, de la Conse
jer{a de Industria, Turismo y Empleo, por la que se 
designa a doñil Maria del Pilar Swíre;; Alvarez como 
Jefa del Servicio de Régimen Jurfdico de la Secretaria 
General Técnica . 

Visto el expediente tramitado para la provisión, por el sis
tema de libre designación, del puesto de Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica, según 
convocatoria aprobada por Resolución de 5 de diciembre de 
1991, publicada en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias y de la Provincia número 294, de 21 de diciembre 
siguiente, por la presente, cumplidos los trámites establecidos 
en el art. 21 del Decreto 35/87, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, 

Promoción Profesional y Promoción Interna de los Funciona
rios de la Administración del Principado de Asturias, y al 
amparo de lo dispuesto en el art . 17 a) de la Ley 3/85 , de 26 
de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Administración del Principado. 

RESUELVO : 

Primero .-Desi¡;nar a doña María del Pilar Suárez Ah·a
rez. funcionaria de carrera perteneciente al Cuerpo Superior 
de Administradores del Principado de Asturias. como Jefa 
del Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría General 
Técnica. 

Segundo.-Proceder a la puhlicación de la presente Reso
lución en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias 
y de la Provincia, computándose a partir de la fecha en que la 
misma se produzca los plazos establecidos en el art. JO del 
Decreto 35/87. de 30 de abril. 

Tercero.-Comunicar a la Dirección Regional de la Fun
ción Pública la presente Resolución, a los efectos proceden
tes . 

Oviedo. a veintiuno de enero de mil novecientos noventa ( 
y dos.-El Consejero de Industria. Turismo y Emplt:o. Víc-
tor Zapico Zapico.-702. 

- OTRAS DISPOSICIONES 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO : 

RESOLUCJON de 2 de enero de 1992. de la Conse
jería de Medio Ambiente .r Urbanismo, por la que 51' 

regula el procedimienw para la obtención del requi
sito de aptitud y conocimiento para el ejercicio de la 
ca :;a. 

La Recomendación !l5/17, de 23 de setiembre . del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa sugiere subordinar la 
concesión de la licencia de caza al resultado de un examen del 
cazador que incluya unas pruebas teóricas y prácticas. Asi
mismo. la Resolución 882'87. relativa a la importancia de la 
caza para las regiones rurales de Europa, aprobada por la 
Comisión Permanente del Consejo de Europa. invita a los 
Gobiernos de los Estados miembros a esforzarse en favorecer 
una mejor formación e información de los cazadores, espe
cialmente en el sentido de las sugerencias de la Recomenda
ción 85117. relativa a la formación de los cazadores. 

La Ley 4/89. de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y la Fauna Silvestre. de una 
forma inequívoca establece en su art. 35 , apartados 1 y 2, la 
necesidad de acreditar mediante el correspondiente examen 
la aptitud y conocimiento preciso de las materias relacionadas 
con la caza. con carácter previo a la obtención de las perti
nentes licencias. 

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
arts. 28 y 29 de la Ley del Principado de Asturias 2/89, de 6 
de junio, de Caza: y en los arts. 58 y 59 del Reglamento que 
la desarrolla, aprobado por el Decreto 24/91, de 7 de febrero, 

RESUELVO : 

1.-Paia la obtención del certificado de aptitud y conoci
miento necesario para la obtención de la licencia de caza en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Princi
pado de Asturias, será necesario la superación del correspon
diente examen que a tal efecto, y durante los meses de abril 
y setiembre de cada año, convocará y realizará la Dirección 
Regional de Recursos Naturales, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Urbanismo. 

Dicha prueba versará sobre el contenido del programa 
que se incluye como Anexo a esta Resolución. 

2.-La prueba prevista en el artículo anterior, de carácter 
teórico-práctico, consistirá en contestar por escrito un cues-
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tionario mínimo de 21 preguntas con respuestas alternativas, 
exigiéndose para su superación el acierto de al menos el 75% 
de las mismas. 

3.-Los tribunales de examen serán designados por el 
órgano convocante de las pruebas , y estarán compuestos por: 
El Presidente, el Secretario y dos Vocales. Actuarán todos 
ellos con voz y voto. Podrá nombrarse un suplente por cada 
uno de los miembros del Tribunal. 

El Presidente, al menos. habrá de ser nombrado entre 
funcionarios públicos que estén especializados en las materias 
sobre las que versan las pruebas. 

4.-Los certificados de aptitud serán expedid6s por la 
Dirección Regional de Recursos Naturales a las personas que 
superen las correspondientes pruebas y figuren en la pro
puesta que formule el Tribunal. 

5.-Los cazadores no residentes en el Principado de Astu
rias estarán exentos del examen si están en posesión del cer
tificado de aptitud expedido por otra Comunidad Autónoma , 
bajo el principio de reciprocidad. 

6.-A quienes a la entrada en vigor de la Ley 4/89, de 27 
de marzo , de Conservación de Especies Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres, acrediten disponer de licencia de 
caza o permiso de armas en vigor. se les entregará el certifi
cado a que se refiere esta Resolución. 

7.-Por instrucción de la Dirección Regional de Recursos 
Naturales podrán modificarse las características de la prueba, 
así como el programa de la misma establecido por la presente 
Resolución . 

8.-Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación. 

Oviedo, a dos de enero de mil novecientos noventa y 
dos .-! a Consejera de Medio Ambiente y Urbanismo.---601. 

Anexo 

Programa de las pruebas para la obtención del requisito 
de aptitud y conocimiento para el ejercicio de la caza. 

A) Aspectos legales de la caza 

- Convenios internacionales. 
- Directivas europeas. 
- Legislación del Estado. 
- Legislación y nonnativa autonómica. 

B) Conocimiento de las especies 

- Especies cinegéticas: Reconocimiento y caracteristicas 
biológicas. 

- Otras especie~ no cinegética~ : R.:rono.:imi.:ntu )' 
caractcri:.tica:. biológ•ca~ . 

C) Métodos de caza 

Modalidades de caza mayor. 
Modalidades de caza menor . 
Los perros de caza. 

D) Artes de caza y su manejo 

- Artes autorizadas y prohibidas. 
- Reglamento de armas. 
- Armas de caza: Clases y calibres, cartuchería , manejo. 

-ANUNCIOS 
CONSEJERIA DE INDUSTRIA . TURISMO Y EMPLEO: 

CORRECCION de error del anuncio sobre instala
ción eléctrica publicado en el BOLETIN OFICIAL 
del Principado de Asturias y de la Provincia número 
10, de 14-1-92. 

Advertido error en el enunciado de la información pública 
aparecida en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu
rias y de la Provincia número 10, de fecha 14 ·de enero de 

1992. página 163, se procede a su rectificación en el siguiente 
sentido: 

En el enunciado del citado anuncio , donde dice: "Infor
mación pública sobre la solicitud de la instalación eléctrica 
que se cita" : debe decir: "Información pública sobre bienes y 
derechos afectos en el expediente de expropiación forzosa 
instruido para la instalación de la línea eléctrica de 132 KV., 
Trasona-Dupont-Carrio, en los términos municipales de Cor
vera y Carreño". 

Lo que se hace público para general conocimiento.-597. 

III. ADMINISTRACION DEL ESTADO 
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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Avilés, a 16 de diciembre de 1991.-El Director de la 
Administración.-15.544. 
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